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La decisión fue adoptada mediante auto del 12 de fe-
brero de 2026, en el que se determinó que la petición 
fue radicada fuera del término legal de ejecutoria.

En una reunión previa con la participación de las organizaciones de comparsas y carrozas, la Alcaldía de Riohacha, 
a través de la Secretaría de Cultura, definió los principales lineamientos logísticos, operativos y de seguridad para el 
gran desfile de comparsas y carrozas mañana sábado. Durante el encuentro se concertaron los detalles clave de la 
jornada, especialmente la ruta oficial y el horario de inicio, programado para las 4:30 de la tarde. La Administración 
Distrital reiteró que el objetivo es garantizar orden, seguridad y un desarrollo organizado de una de las celebracio-
nes más representativas de la ciudad. Por su parte, el Instramd garantizará la regulación del tránsito y el despeje 
oportuno de las vías para facilitar el desplazamiento de los participantes y la asistencia del público.

Seguridad para el gran desfile 
Foto Cortesía / Diario del Norte.

El Consejo de Estado rechazó por improcedente el 
recurso de reposición en subsidio súplica, interpuesto 
por el demandado Micher Pérez, alcalde de Fonseca.

Consejo de Estado deja en firme nulidad de la 
elección del alcalde de Fonseca Micher Pérez 
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El Parque Padilla convertido en centro de 
reciclaje. Eso parece o al menos da la im-
presión. Un video muestra algo extraño. 
Muchos aseguran que es maicena recogida 
en las casetas y fiestas. ¿Será verdad? Pa-
rece que no. Es un polvito de Carnaval que 
venden en el mercado en sacos. Parece que 
alguien lo compra y decidió reempacarlo en 
cajas y bolsas para venderlo al detal. ¿Y los 
controles higiénicos? Eso no lo sé primo.

Una amplia comitiva enviará la Gobernación 
de La Guajira a la Vitrina Turística de Anato 
2026. ¿Quiénes van? Empresarios del tu-
rismo y algunos funcionarios que llevan la 
magia de las culturas milenarias, nuestros 
sitios turísticos y la gran oferta diferencial 
para los visitantes. También se presentarán 
los avances de la apuesta cultural ‘Pueblos 
Musicales’. La Guajira, sin duda, brillará en 
esa tremenda vitrina.

El presidente Gustavo Petro y la viceministra 
de Agua y Saneamiento Básico, Ruth Quevedo, 
entregarán el sistema de acueducto por ósmo-
sis. ¿En dónde? En Yotojoroin, municipio de 
Uribia. ¿Invitarán a los alcaldes? Sería bueno, 
al menos Uribia y Manaure. ¿Y el gobernador? 
Debería asistir, al igual que la gerente de Esep-
gua, al menos eso pensamos nosotros, que no 
tenemos nada que ver con la agenda. La cere-
monia será en la E.E. Isabel Jusayú, vía Uribia.

En el Palacio de la Marina, se trabajará en 
Carnaval. ¡¡Qué, qué!! Primo, van a trabajar 
con disfraz y todo. ¿Por qué? El gobernador 
Jairo Aguilar quiere guardar coherencia. Es-
tamos en emergencia, por eso revocó los 
efectos de los días cívicos solo para los tra-
bajadores de la Gobernación. ¿Entonces? A 
trabajar, lunes y martes de Carnaval. ¿Y las 
alcaldías? Eso es responsabilidad de los al-
caldes.

¿Polvito de Carnaval? Magia y culturaAgua para Yotojoroin A trabajar en Carnaval

Oráculos oraculo@diariodelnorte.net

Alcaldía de Maicao logra ante el Gobierno 
nacional la habilitación de cupos de combustible 

Maicao ratifica respaldo a ‘Juanlo’ 
Gómez y confirma que es territorio C101

Para estaciones fronterizas

El municipio fronterizo confirma que sigue siendo territorio conservador

La Alcaldía del municipio 
de Maicao, informó que 
logró la habilitación de los 
cupos de combustible en 
cinco estaciones fronteri-
zas, que se encontraban 
afectadas por restriccio-
nes en la plataforma Si-
com.

Para ello, el alcalde Mi-
guel Felipe Aragón, realizó 
la gestión directa inicial-
mente, ante el ministerio 
de Minas y Energía.

La situación que gene-
raba un impacto econó-
mico significativo y pre-
ocupación en el sector 
empresarial, fue puesta en 
conocimiento de la Admi-
nistración municipal por 
la empresa Ayatawacoop, 
tras evidenciar que varias 
estaciones no contaban 

nas y Energía,  exigiendo 
una respuesta concreta 
que garantizara el abaste-
cimiento en este territorio 
fronterizo.

Como resultado de esta 
intervención institucio-
nal, el  Director Nacional 
de Hidrocarburos, Julián 
Flórez Quiroga, confirmó 
que la situación fue supe-
rada y que los cupos ya se 
encuentran habilitados y 
reportados en la platafor-
ma Sicom, permitiendo el 
despacho conforme a los 
lineamientos del  Gobier-
no nacional.

Actualmente, las esta-
ciones  de combustible 
y  Hotel Las Mulas, EDS 
Fortaleza, EDS Elen, Es-
tación de Servicio La 
Bendición JN y Estación 

de Servicio Acpm Willc, 
cuentan con una disponi-
bilidad total de 49.219 ga-
lones para su despacho, 
lo que representa un ali-
vio inmediato para el co-
mercio, el transporte y la 
economía local.

Además, esta gestión 
permitió formalizar la rea-
lización de una  mesa de 
trabajo presencial en Mai-
cao con el Director de Hi-
drocarburos, con el fin de 
revisar estructuralmente 
la situación de los cupos 
fronterizos y avanzar en 
soluciones de fondo que 
reconozcan la realidad 
económica y social del 
municipio.

El gobierno de  Miguel 
Felipe Aragón  deja cla-
ro que no será indiferen-
te ante situaciones que 
afecten la estabilidad 
económica del territorio. 
Gobernar es gestionar, y 
gestionar es defender los 
intereses de Maicao ante 
las instancias nacionales 
cuando sea necesario.

El alcalde deja claro que no será indiferente ante situacio-
nes que afecten la estabilidad económica del territorio.

con cupos habilitados 
para el despacho, afectan-
do la dinámica comercial 
del municipio.

Por directriz del alcal-
de, el secretario de Go-
bierno, Alain Andrioli, y el 

secretario de Desarrollo 
Económico,  Edwin Sola-
no García, adelantaron 
de manera inmediata 
las gestiones ante la  Di-
rección de Hidrocarbu-
ros  del  Ministerio de Mi-

El municipio fronterizo 
volvió a convertirse en es-
cenario de un respaldo 
contundente a la can-
didatura de Juan Loreto 
‘Juanlo’ Gómez a la Cá-
mara de Representantes, 
reafirmando que sigue 
siendo territorio C101.

En su más reciente visi-
ta, Juanlo recorrió distintos 
sectores de Maicao, salu-
dando amigos, líderes y fa-
milias, y compartiendo su 
propuesta con la comuni-
dad. La respuesta fue clara: 

‘Juanlo’ recorrió distintos sectores de Maicao, saludando amigos, líderes y familias.

los maicaeros ratificaron su 
apoyo y reiteraron su com-
promiso con un proyecto 
político que ha mantenido 
cercanía con la comuni-
dad y presencia constante 
en el territorio.

Las reuniones y encuen-
tros evidenciaron una 
campaña sólida, organi-
zada y con amplio acom-
pañamiento ciudadano. 
Líderes comunitarios y di-
rigentes locales destaca-
ron el trabajo realizado y 
manifestaron su respaldo 

decidido para que Juanlo 
continúe representando a 
La Guajira en la Cámara.

El candidato agradeció 
la fuerza y el compromiso 
de quienes lo acompañan 
en Maicao, resaltando el 
trabajo articulado que ha 
permitido posicionar la 
campaña como una de 
las más fuertes en el de-
partamento.

Con esta jornada, Mai-
cao no solo vuelve a res-

paldar irrestrictamente a 
‘Juanlo’ Gómez, sino que 
confirma que sigue sien-
do territorio conservador 
y 101, consolidando su li-
derazgo rumbo a la Cá-
mara de Representantes. 
El próximo 8 de marzo, el 
pueblo maicaero se volca-
rá a las urnas para apoyar 
a ‘Juanlo’ Gómez y con-
vertirlo nuevamente en la 
primera votación del mu-
nicipio y de La Guajira.

Líderes 
comunitarios 
y dirigentes 
manifestaron 
su respaldo 
decidido para 
que ‘Juanlo’ 
continúe 
representando 
a La Guajira en 
la Cámara.
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El presidente Petro, decidió atender una invita-
ción de la comunidad wayuú de Yotojoroy en 
el municipio de Uribia. El mandatario regresará 
a La Guajira el próximo 17 de febrero, para co-
nocer cómo funciona en esa comunidad una 
planta de tratamiento que instaló el Ministerio 
de Vivienda. El presidente nuevamente deja 
ver su cariño y reconocimiento por las familias 
wayuú de La Guajira. En Yotojoroy están felices 
porque estarán de tú a tú con Petro.

Los magistrados de la sección quinta del 
Consejo de Estado entregaron otro mensaje 
a la defensa del alcalde de Fonseca Micher 
Pérez, que se abstengan de presentar soli-
citudes que resulten impertinentes o dila-
torias. Y se les informa que no se tendrán 
en cuenta nuevas peticiones en el mismo 
sentido, o que puedan obstaculizar el curso 
regular del proceso. El mensaje es contun-
dente.

La sección quinta del Consejo de Estado le 
dejó claro a la defensa del alcalde de Fonse-
ca, Micher Pérez, que en virtud del principio 
de celeridad que rige el medio de control 
de nulidad no es admisible prorrogar inde-
finidamente la ejecutoria de las decisiones 
judiciales. Los magistrados van más allá y 
precisan que en el caso del alcalde no se 
cumple con las exigencias de las solicitu-
des de aclaración y adición. 

El senador Alfredo Deluque, que sigue re-
corriendo el país, nuevamente en sus redes 
sociales se refirió al presidente Gustavo Pe-
tro, que dice, busca culpables porque Córdo-
ba está bajo el agua. Dice que no hay plata, 
pero sí hay recursos para propaganda, viajes, 
eventos y hasta nuevas embajadas. Dice el 
senador que cuando se trata de atender a los 
damnificados no hay plata. “Eso no es falta 
de recursos, es falta de prioridades”.

Presidente atiende invitación Otro mensajeEl mensaje El senador

Oráculosoraculo@diariodelnorte.net

El Fondo de Fomento Palmero, administrado 
por la Federación Nacional de Cultivadores de 
Palma de Aceite, en cumplimiento de lo 
señalado en el Decreto 1222 de 2025, convoca 
a los palmicultores inscritos en el Registro 
Nacional de Palmicultores y aportantes de la 
Cuota de Fomento Palmero a postularse al 
Comité Directivo, período 2026-2028.

Periodo de  inscripción:

09
de
Feb 09

de
Abr

Las elecciones se realizarán el próximo 10 de junio en 
el 54º Congreso Nacional de Cultivadores de Palma 
de Aceite en el Centro de Eventos Puerta de Oro en 

Barranquilla a partir de las 02:00 p.m.

El cronograma y la información de los 
requisitos, condiciones de postulación 
y votación se encuentran disponibles 

en www.fedepalma.org

Consejo de Estado deja en firme nulidad de la 
elección del alcalde de Fonseca Micher Pérez 

Alcaldía de Riohacha define ruta 
y activa plan de seguridad para 
el gran desfile de Carnaval 2026

Fueron emitidos los oficios que notifican a la Gobernación y la Registraduría

El Consejo de Esta-
do a través de la Sección 
Quinta rechazó por im-
procedente el recurso de 
reposición en subsidio 
súplica, interpuesto por el 
demandado Micher Pérez 
Fuentes, alcalde de Fon-
seca elegido para periodo 
2024-2027, en contra del 
auto del 5 de febrero de 
2025, que negó la recusa-
ción presentada por sus 
abogados. La Sala precisó 
que conforme al artículo 
243A del Cpaca, las deci-
siones adoptadas durante 
el trámite de recusaciones 
no son susceptibles de re-
cursos ordinarios. 

La decisión fue adopta-
da mediante auto del 12 
de febrero de 2026, con 
ponencia del magistrado 
Pedro Pablo Vanegas Gil, 
en el que se determinó 
que la petición fue radi-
cada fuera del término 
legal de ejecutoria por lo 
que resultó improceden-

En una reunión previa con 
la participación de las or-
ganizaciones de compar-
sas y carrozas, la Alcaldía 
de Riohacha, a través de la 
Secretaría de Cultura, de-
finió los principales linea-
mientos logísticos, opera-
tivos y de seguridad para 
el gran desfile de compar-
sa y carrozas que se llevará 
a cabo el próximo 14 de 
febrero.

Durante el encuentro se 
concertaron los detalles 
clave de la jornada, espe-
cialmente la ruta oficial y 
el horario de inicio, progra-
mado para las 4:30 de la 
tarde. La Administración 
Distrital reiteró que el ob-
jetivo es garantizar orden, 
seguridad y un desarrollo 
organizado de una de las 
celebraciones más repre-
sentativas de la ciudad.

El recorrido iniciará en 
la avenida Circunvalar con 
calle 15, a la altura del mo-
numento La Araña. Desde 
allí, las comparsas avan-
zarán por toda la calle 15, 

te. Con base al artículo 
primero del auto, esta-
blece “Rechazar de pla-
no, por extemporánea, la 
solicitud de adición for-
mulada por la parte de-
mandada”. 

En la providencia tam-
bién se reiteró al deman-
dado que debe abstener-
se de presentar solicitudes 
impertinentes o dilatorias. 
Según el artículo tercero 
del mismo auto establece 
los siguiente: “Reiterar, a 
la parte demandada, que 
se abstenga de presentar 
solicitudes que resulten 
impertinentes o dilatorias, 
so pena de aplicar las con-
secuencias previstas en el 
artículo 295 del Cpaca”. 

Luego del pronuncia-
miento del Consejo de Es-
tado en donde cierra todo 
tipo de dilación procesal 
en contra de la nulidad 
electoral de la elección 
del alcalde de Fonseca, 
se conocieron los oficios 

en donde se ordena dar 
cumplimiento a la provi-
dencia de nulidad elec-
toral, comunicando del 
contenido al Consejo Na-
cional Electoral, Registra-
duría Nacional del Estado 
Civil, Gobernación de La 
Guajira y Alcaldía de Fon-
seca.

Notificadas las partes de 
la nulidad de la elección 
de Micher Pérez como 
alcalde de Fonseca, la Go-
bernación de La Guajira 
debe designar un alcalde 
encargado e igualmente 
con la Registraduría lla-
mar a elecciones atípicas.

En la providencia también se reiteró al demandado que 
debe abstenerse de presentar solicitudes dilatorias.

continuarán hacia la glo-
rieta Francisco el Hombre 
y luego continuarán por  la 
avenida El Progreso, para 
finalmente llegar a la calle 
15 con carrera 20, frente al 
coliseo Jhon Medina Toro, 
punto establecido como 
cierre oficial del desfile.

A lo largo del trayec-
to se dispondrán puntos 
de hidratación para las 
comparsas. Por su parte, 
Instramd garantizará la 
regulación del tránsito y el 
despeje oportuno de las 
vías para facilitar el des-
plazamiento de los parti-
cipantes y la asistencia del 
público.

El plan de seguridad 
contará con el acompaña-
miento de la Policía Na-
cional, la Policía de Infan-
cia y Adolescencia, perso-
nal de seguridad privada 
y organismos de socorro, 
entre ellos el Cuerpo de 
Bomberos de Riohacha, 
quienes estarán atentos 
ante cualquier eventuali-
dad.
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Córdoba y Riohacha, 
unidas por la tragedia y el olvido

Dos tierras que hoy lloran el mismo abandono estatal

Por Fabio Olea Massa 
(Negrindio)

fabio1962olea@gmail.com

C
ómo due-
le, a la dis-
tancia, ver a 
gran parte 
de Monte-
ría sepulta-
da bajo las 

aguas, a la gente sufrir al 
desocupar sus casas; ver 
la corriente de agua arras-
trando animales y barrios 
enteros inundados. La de-
solación producida por la 
tragedia golpea fuerte mi 
corazón de cordobés. Es la 
lucha entre la naturaleza, 
la vida y la muerte; el ros-
tro del desastre ensañán-
dose con la gente más 
humilde es lo que hoy pa-
dece Córdoba.

Aunque tengo el co-
razón dividido entre cor-
dobés y guajiro, los lazos 
que me ligan con aquella 
tierra jamás se han roto. 
Allí viven mi familia y mis 
amigos; allí dejé parte de 
mi vida y tengo enterra-
dos a mis muertos. Sufro 
tanto como quienes hoy 
tienen el agua al cuello, 
padeciendo los embates 
de una naturaleza que 
golpea, inclemente, a una 
tierra bendita. No es solo 
un asunto de cifras; es el 
desmoronamiento del es-
fuerzo de toda una vida 
para miles de familias que 
ven su patrimonio disol-
verse en el barro.

El paraíso que se ahoga 
en su riqueza

De niño escuchaba por 
La Voz de Montería un es-
logan que repetía con or-
gullo: “Los valles del Nilo, 
el Misisipi, el Támesis y el 
valle del Sinú: las tierras 
más fértiles del mundo”. 
Esa proclama no era una 
exageración; celebraba 
una realidad de abundan-
cia. Y es que Córdoba es 
de las regiones más fera-
ces del planeta, bendeci-
da por el limo de sus ríos. 
Sin embargo, este paraíso 
hoy, irónicamente, se aho-
ga en su propia riqueza 
hídrica.

Durante décadas, se nos 
vendió la represa de Urrá 
como la panacea del de-
sarrollo. Se prometió que 
la energía traería progreso 
y el control de inundacio-
nes sería un hecho. Pero 
la realidad es otra: hoy, 

Dos tierras unidas por la 
misma desidia

La tragedia de Córdoba 
debe dejarnos lecciones 
que trasciendan la emer-
gencia. La primera es que 
el agua tiene memoria 
y siempre reclamará lo 
suyo. La segunda es que 
no podemos llamar ‘pro-
greso’ a un modelo que 
ignora la geografía. Cór-
doba necesita prevención 
estructural, no solo camio-
nes con ayudas que llegan 
cuando ya todo se ha per-
dido.

Pero si lo de Córdoba 
es de gran magnitud, en 
Riohacha el panorama 
es igualmente desolador. 
Un frente frío provocó un 
aguacero torrencial en vís-
peras del 2 de febrero, día 
de la ‘Vieja Mello’, patrona 
de la ciudad. Lo que de-
bía ser una fiesta de fe se 
transformó en emergen-
cia sanitaria por el verti-
miento de aguas negras. 
Es el drama recurrente de 
una capital que sucumbe 
ante un alcantarillado de-
ficiente.

La bella y acogedora 
Montería, ciudad de las 
golondrinas donde me 
crié, y Riohacha, la tierra 
que me recibió como a 
un hijo, hoy se ven her-
manadas por la tragedia 
y el abandono estatal. 
Aunque las causas técni-
cas de sus desastres sean 
distintas, el llanto de la 
madre que lo pierde todo 
en el barrio Vallejo de 
Montería suena igual al 
de la familia inundada en 
Riohacha. El dolor es el 
mismo, y a mí, me duele 
por igual.

Pero si lo de Córdoba es de gran magnitud, en Riohacha el panorama es igualmente desolador.

la hidroeléctrica es parte 
del problema. Cuando la 
presa alcanza niveles críti-
cos y libera aguas, el Sinú 
busca su cauce natural 
con fuerza devastadora. 
Es la consecuencia de la 
soberbia humana inten-
tando alterar ecosistemas 
milenarios sin entender 
su dinámica. A esto se 
suma un crecimiento ur-
bano miope en Montería, 
expandido sobre zonas 
de amortiguación (hume-
dal Berlín). Al pavimentar 
nuestras ‘esponjas’ natu-
rales, el agua no se filtra e 
inunda calles y hogares.

Entre el cinismo y el des-
plante político

Dice el dicho que “no 
hay cuña que más aprie-
te que la del mismo palo”. 
Qué profunda pena que 
un presidente nacido en 
Córdoba, conocedor del 
problema, en lugar de 
traer soluciones llegara al 
Consejo de Ministros en 
Montería a señalar culpa-
bles y revivir rencillas polí-

ticas. En medio del barro, 
el liderazgo debería ser un 
bálsamo, no una provo-
cación. Fue tal la actitud 
que el propio goberna-
dor, Erasmo Zuleta, tuvo 
que recordarle con deco-
ro al presidente que no 
era momento de ataques, 
sino de unidad.

Resulta cínico escuchar 
discursos sobre corrup-
ción del que nombró a los 
responsables de saquear 
la Ungrd. Es inaceptable 
que una entidad creada 
para prevenir estas catás-
trofes fuera convertida en 
la ‘caja menor’ para com-

prar apoyos en el Congre-
so, mientras el pueblo cor-
dobés necesita recursos 
urgentes para atender la 
emergencia. Más lamen-
table aún fue la descorte-
sía con los alcaldes afec-
tados; ver a los líderes lo-
cales sentados en el suelo, 
fuera del recinto, retrató 
la desconexión del poder 
central. Y como si la desfa-
chatez no tuviera límites, 
mientras la gente salvaba 
lo poco que le quedaba, el 
mandatario se marchaba 
a la Isla de Gorgona con 
su novia, ignorando que el 
dolor no tiene vacaciones.

Cuando la presa alcanza niveles críticos y libera aguas, 
el Sinú busca su cauce natural con fuerza devastadora. 
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Pero sobre ‘Meme’ y el muerto recae la fuerza diegética, la que da sentido y construye la trama.

‘Meme’
El nobel tuvo una fijación literaria con el nombre de Remedios

Por Ángel 
Roys Mejía  

angelroys6mil@gmail.com

U
na de las 
formas hi-
pocorísticas 
o abrevia-
das de la 
advocación 
mariana de 

Remedios es ‘Meme’. Esta 
forma del nombre la em-
pleó García Márquez para 
nombrar a uno de sus per-
sonajes principales en ‘La 
Hojarasca’. El nobel tuvo 
una fijación literaria con 
el nombre de Remedios 
que aparece como per-
sonaje en su extensa obra 
narrativa, sin lugar a dudas 
no constituía un propósito 
arbitrario o casual, había 
una segura intencionali-
dad simbólica.

Por ejemplo, en su au-
tobiografía novelada ‘Vivir 
para contarla’ señaló: “Mi 
mayor sorpresa, desde 
luego, fue la primera vi-
sión de Riohacha, la ciu-
dad de arena y sal donde 
nació mi estirpe desde los 
tatarabuelos, donde mi 
abuela vio a la virgen de 
los Remedios apagar el 
horno con un soplo hela-
do cuando el pan estaba 
a punto de quemársele...”

Por su parte dibuja y ca-
racteriza a la ‘Meme’ de ‘La 
Hojarasca’ con unos ras-
gos etopéyicos muy mar-
cados y definitorios de las 
mujeres de nuestra raza: 
“atendiendo a la clientela 
con esa simpatía de india 
que nunca dejó de tener 
y que era al mismo tiem-
po amplia y reservada; un Sus personajes gozan de redondez y refieren los puntos de vista que el autor quiso.

complejo revoltijo de in-
genuidad y desconfianza”.

Es en La hojarasca en 
donde ese universo sim-
bólico de Macondo se 
explaya; el imaginario de 
ruina, de explotación, de 
soledad, de usufructo, de 
prosperidad y progreso 
ficticio, de dejadez y de 
abandono. “Aquí quedaba 
una aldea arruinada, con 
cuatro almacenes pobres 
y oscuros; ocupada por 
gente cesante y rencoro-
sa, a quien atormentaban 
el recuerdo de un pasado 
próspero y la amargura de 
un presente agobiado y 
estático. Nada había en-
tonces en el porvenir salvo 
un tenebroso y amena-
zante domingo electoral”.

Sus personajes gozan 
de redondez y refieren los 
puntos de vista que el au-

tor quiso andamiar para 
narrar la historia; la voz del 
coronel, de la hija y del 
nieto. Pero sobre ‘Meme’ y 
el muerto recae la fuerza 
diegética, la que da senti-

do y construye la trama.
‘Meme’ es servidumbre, 

es concubina, es promis-
cua, es ilativa, mordaz, 
omnisciente, es territorio. 
Todo un personaje sím-
bolo que encubre o des-
cubre, las intenciones del 
autor, de significar la tierra 
sobre la que se regó su si-
miente, herencia de sus 
antepasados.         

En la novela la trama 
se concentra en la muer-
te del médico y aparecen 
los indios wayuú encabe-
zados por Cataure como 
custodios del cadáver si-
guiendo las disposiciones 
del coronel. Salvaguardar 
la dignidad del difunto y 
evitar la retaliación de los 
habitantes de Macondo 
para que no le cobren al 
cuerpo inane las veleida-
des del fallecido consti-

tuye la tarea póstuma del 
anciano militar en la que 
involucra a su hija y su nie-
to; el coronel no deja de 
repetirse. “Todo esto pasa-
rá cuando nos acostum-
bremos a la hojarasca”.

Las creencias católicas 
mezcladas con el sincre-
tismo ritual amerindio al-
rededor de la muerte se 
ponen en evidencia en la 
prevención de las autori-
dades y la iglesia por darle 
sepultura a un suicida, que 
además había mantenido 
relaciones en concubina-
to. El coronel da posada 
al médico, manteniendo 
una solidaridad de cuerpo 
con un desconocido por 
el solo hecho de haberse 
presentado con una car-
ta de recomendación de 
uno de sus parientes mi-
litares Buendía. Se sobre-
puso a la desconfianza de 
su mujer y a las extrañas 
costumbres del inquilino, 
cuya dieta consistía en la 
ingesta de pasto como un 
verdadero rumiante.

‘Meme’ desaparece y 
se presume que fue ase-
sinada por el médico de 
quien también se presu-
mía que había quedado 
embarazada. Pero ‘Meme’ 
sale de escena llevándo-
se sus secretos que nin-
gún pasquín pudo poner 
en evidencia. Ella desafió 
a la iglesia y a sus patro-
nos. Aprendió a comer del 
mismo pasto que el doc-
tor mientras su presencia 
se iba extinguiendo, como 
las hojas secas de un árbol 
agotado de dar sombra y 
frutos. Con la afirmación 
de cierre de este capítulo, 
seguramente acontecerá 
la frase isotópica de la no-
vela. “Por lo menos estoy 
seguro de que en muchas 
casas se quemará el arroz 
y se derramará la leche”. 

‘Meme’ es La Guajira.

En la novela 
la trama se 
concentra 
en la muerte 
del médico y 
aparecen los 
indios wayuú 
encabezados 
por Cataure 
como custodios 
del cadáver 
siguiendo las 
disposiciones 
del coronel. 
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Salón Burrero: 
la historia que iluminó la Guacherna

Se estima que cerca de 800.000 personas participarán del Carnaval de Barranquilla

Por Indalecio  
Dangond

idangond@hotmail.com

E
l pasado vier-
nes tuve el 
privilegio de 
asistir a uno 
de los eventos 
más emble-
máticos del 

Carnaval de Barranquilla: 
la Guacherna. Este des-
file nocturno, iluminado 
por faroles, cumbiambas, 
comparsas y música en 
vivo, se ha consolidado 
como una verdadera an-

Una de las más conmove-
doras es la de la compar-
sa “Salón Burrero Pa’ la Ca-
lle”, integrada por cerca de 
80 ex habitantes de calle y 
considerada por muchos 
como la más querida del 
público. Su origen de-
muestra que la inclusión 
también puede desfilar.

Gracias al liderazgo de 
la primera dama del Dis-
trito,  Katia Nule, Barran-
quilla puso en marcha un 
programa sólido para la 
recuperación y resociali-
zación de esta población. 

El alcalde  Alex 
Char  construyó un hogar 
de paso con capacidad 
para 282 personas, donde 
reciben alojamiento, ali-
mentación, apoyo psico-
social, atención en salud, 
talleres de habilidades y 
acompañamiento para 
la reintegración familiar y 
social. 

De ese proceso ejem-
plar nació la comparsa 
“Salón Burrero”, hoy apa-
drinada y animada por la 
primera dama.

Barranquilla tiene esa 
virtud: casi cada semana 
sorprende con una buena 
noticia. Ojalá esta com-
parsa —y otras de larga tra-
dición— pueda presentar-
se todo el año en el Teatro 
Amira de la Rosa, como 
un escenario permanen-
te que atraiga turismo y 
recuerde que esta es una 
ciudad que vive en modo 
carnaval  los doce meses 
del año. 

tesala de la fiesta grande. 
No es solo una tradi-

ción: es un recordatorio 
de quiénes somos cuan-
do dejamos que la alegría 
nos guíe. Junto a la Lectu-
ra del Bando, la Noche de 
Coronación y la Batalla de 
Flores, completa ese cuar-
teto de momentos que 
definen el corazón festivo 
de la ciudad.

Desde las seis de la tar-
de, cuando el cielo empe-
zaba a oscurecer, hasta la 
medianoche, desfilaron 
cerca de 20.000 perso-
nas y alrededor de 200 
grupos folclóricos, cada 
uno dejando su estela de 
música y color. Mientras 
avanzaban por los cinco 
kilómetros del recorrido, 
era imposible no sentir 
el latido colectivo de una 

ciudad que ese día se vis-
te de fiesta. 

Según el alcalde Alejan-
dro Char, esta edición dejó 
cifras históricas: 550.000 
asistentes celebrando y 
bailando en las calles. Y 
es que la Guacherna no 
solo eleva el ánimo: mue-
ve la economía, dinamiza 
la ciudad y confirma que, 
cuando Barranquilla de-
cide brillar, no hay noche 
que pueda contenerla.

Las proyecciones del 
Distrito anticipan un Car-
naval inolvidable. Se es-
tima que alrededor de 
800.000 personas par-
ticiparán de las celebra-
ciones, impulsando una 
economía que podría 
mover cerca de $900 mil 
millones y generar más de 
198.000 empleos directos 

e indirectos en toda la ca-
dena turística, cultural y 
de servicios. 

Detrás de esa magia —
esa que el público solo 
percibe como música, 
baile y brillo— existe una 
estructura organizati-
va que trabaja silencio-
samente todo el año: el 
Comité de Patrimonio, la 
Junta Directiva de Carna-
val S.A.S. (conformada por 
la Secretaría de Cultura, 
la Cámara de Comercio 
y la Fundación Santo Do-
mingo) y un equipo de 
asesores culturales y logís-
ticos liderados por Juan-
cho Jaramillo. Ellos son 
los artesanos invisibles de 
una fiesta que no es solo 
un evento: es un acto de 
identidad colectiva.

Pero detrás del Carnaval 
también hay historias que 
merecen ser contadas. 

Desde las seis 
de la tarde, 
cuando el cielo 
empezaba 
a oscurecer, 
hasta la 
medianoche, 
desfilaron 
cerca de 
20.000 
personas y 
alrededor de 
200 grupos 
folclóricos.
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Barranquilla tiene esa virtud: casi cada semana sorprende con una buena noticia.

Según el alcalde Alejan-
dro Char, esta edición 
dejó cifras históricas: 
550.000 asistentes cele-
brando y bailando en las 
calles.
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E
l país aca-
ba de ser 
sometido 
a una nue-
va emer-

gencia económica, 
bajo el argumento 
de tener los recur-
sos necesarios que 
permitan atender 
la crisis que se ge-
nera en el Caribe 
colombiano y el 
departamento de 
Antioquia, conside-
radas las regiones 
más afectadas por 
las fuertes lluvias 
provenientes de un 
frente frío que azo-
tó a estos territorios.

La nueva declara-
toria de Estado de 
Emergencia Econó-
mica, Social y Eco-
lógica, reabre un 
debate inevitable: 

Vigilancia especial a recursos de emergencia

¿Cuál es la identidad de la UPC?

¿cuántos recursos lle-
garán realmente a la 
región y, en particu-
lar, a La Guajira? Más 
allá de la coyuntura 
jurídica y política, el 
interrogante central 
es si esta medida 
excepcional se tra-
ducirá en soluciones 
estructurales o si será 
apenas un paliativo 
temporal ante pro-
blemáticas históricas, 
o una oportunidad 
para motivar políti-
camente a las pobla-
ciones afectadas.

La experiencia de-
muestra que la clave 
no está únicamente 
en el volumen de los 
recursos asignados, 
sino en su ejecución 
eficiente y transpa-
rente.

El Caribe colom-

Estamos a menos de 
15 días de realizarse 
la consulta estamen-
taria para elección 
de rector de la Uni-
versidad Popular del 
Cesar, que no es otra 
cosa que auscultar la 
voluntad de los esta-
mentos universita-
rios, léase docentes, 
estudiantes y egresa-

biano arrastra reza-
gos estructurales en 
acceso a agua pota-
ble, infraestructura 
hospitalaria, conec-
tividad vial y gene-
ración de empleo 
formal. En el caso de 
La Guajira, la emer-
gencia se superpone 
a una crisis humani-
taria persistente en 
comunidades rurales 
y étnicas, donde la 
falta de servicios bá-
sicos ha sido reitera-
damente documen-
tada. La pregunta no 
es solo cuánto dinero 
llegará, sino cómo 
se priorizará y quién 
vigilará su correcta 
destinación.

Las declaratorias 
de emergencia otor-
gan al Ejecutivo fa-
cultades extraordi-

dos, sobre cuál es la 
visión que debe te-
ner su alma mater en 
los próximos cuatro 
años. 

Este 26 de febrero 
si no ocurre nada ex-
traordinario, deben 
los estamentos uni-
versitarios de la UPC 
acudir a las urnas 
para decidir quién 
será su próximo rec-
tor, lo primero que 
debemos decir es 
que estos electores 
especiales, debe-
rían tener suficiente 
información sobre 
los candidatos y sus 
propuestas o planes 
de gobierno, lo más 
triste sería que vo-

ten en la academia 
por el que diga fula-
no o por el que haga 
más publicidad, peor 
aún por el que digan 
los políticos o el que 
postulen los gober-
nantes locales o na-
cionales.

La Universidad Po-
pular del Cesar hace 
rato es fortín electoral 
y apoyo para cumplir 
compromisos buro-
cráticos, para algunos 
eso es lo más impor-
tante, por eso mu-
chos se la pelean y no 
quieren que llegue a 
la rectoría alguien 
que la vea como lo 
que debe ser, el mo-
tor de desarrollo de 

narias para expedir 
decretos con fuerza 
de ley y movilizar re-
cursos con mayor 
agilidad. 

Esta flexibilidad 
puede ser positi-
va si se traduce en 
respuestas oportu-
nas frente a sequías, 
inundaciones o des-
abastecimientos. No 
obstante, también 
exige un mayor com-
promiso de control 
por parte de los en-
tes de vigilancia y de 
la ciudadanía.

Resulta funda-
mental que el Go-
bierno publique de 
manera detallada los 
montos asignados 
por departamento, 
los proyectos especí-
ficos financiados y los 
cronogramas de eje-

cución. La transpa-
rencia no puede ser 
un elemento acce-
sorio en un contexto 
donde la confianza 
institucional es frágil. 
El Caribe necesita in-
versiones sostenibles, 
no anuncios coyun-
turales.

No pretendemos 
cuestionar, ni mu-
cho menos poner en 
duda la legitimidad 
de la declaratoria ni 
anticipar juicios polí-
ticos. Por el contrario, 
subraya la necesidad 
de que la emergen-
cia sea tratada como 
una herramienta téc-
nica, no como una 
plataforma electoral. 
La región enfrenta 
retos reales que tras-
cienden cualquier 
calendario político.

Si los recursos 
llegan con enfoque 
territorial, partici-
pación comunita-
ria y mecanismos 
de seguimiento 
efectivos, la emer-
gencia podría con-
vertirse en una 
oportunidad para 
cerrar brechas his-
tóricas. De lo con-
trario, será una más 
en la lista de medi-
das extraordinarias 
que no lograron 
modificar la reali-
dad estructural del 
Caribe.

La expectativa 
está servida. El Ca-
ribe, y en especial 
La Guajira, no nece-
sitan promesas; ne-
cesitan resultados 
medibles, sosteni-
bles y verificables.

la región y el ejemplo 
de buena adminis-
tración para los entes 
territoriales. 

¿Cuál es la identi-
dad que debe tener 
la UPC? Es una pre-
gunta que me he ve-
nido haciendo hace 
mucho tiempo. ¿Va-
lledupar además de 
querer ser una ciu-
dad de eventos, tam-
bién podría ser una 
ciudad universitaria, 
con un alma mater 
distinta y con un per-
fil claramente dife-
renciado?, claro que 
si se puede.

Darle identidad 
a una universidad 
implicaría que en el 
País y en el exterior 
la conozcan por algo 
que no tiene las otras 
y que aquellos que 
quieran estudiar y 
profundizar más so-
bre esa área de la cul-
tura tengan que venir 
a Valledupar y, ¿Qué 
es lo más grande y 
hermoso que tene-
mos en esta región? 
La respuesta es sim-
ple: Nuestra música, 
por ella nos cono-
cen en Colombia y el 
mundo.

Si, la facultad de 
bellas artes ha veni-
do cumpliendo un 
buen papel con sus 
dos programas, el de 
licenciatura en artes 
y el de música, pero 
¿será eso suficiente 
para que la identi-
dad de la universidad 

esté ligada a su musi-
ca?  Claro que no.  

Debe existir un 
programa que se lla-
me música vallenata, 
deben crearse espe-
cializaciones en com-
posición e interpreta-
ción de vallenato y 
porque no maestrías 
que tengan que ver 
con nuestra música, 
al fin y al cabo, Va-
lledupar es la capital 
mundial del vallena-
to.

De muchas partes 
del mundo vendrían 
a Valledupar, no solo 
para el Festival de 
la Leyenda Vallena-
ta, sino que se que-
darían estudiando 
nuestra música y los 
intercambios cultu-
rales con países y re-
giones con vocación 
musical verían en no-
sotros un referente.

Por eso es que pro-
pongo a mis colegas 
aspirantes a la rec-
toría de la UPC que 
visionemos una uni-

versidad a la van-
guardia de la mo-
dernidad y la era 
digital, pero espe-
cialmente que nos 
identifiquen por 
algo, además de la 
calidad.

Colofón: ningún 
bien le hizo el Con-
sejo Superior de la 
UPC al establecer 
un calendario elec-
toral coincidente 
con las elecciones 
par lamentar ias , 
tampoco se le hace 
un favor a la demo-
cracia educativa y 
estamentaria esta-
bleciendo prohibi-
ciones para llegar 
a los alumnos por 
parte de los aspiran-
tes a rector.  ¿A quié-
nes le conviene este 
tipo de medidas? 
Aun no se ha ingre-
sado a clases y al-
gunos alumnos me 
cuentan que ya hay 
docentes llamán-
dolos pidiéndoles el 
voto. Que tristeza.

Por Jorge Naín 
Ruiz Ditta

jorgenainruiz@gmail.com

Sus opiniones son bien recibidas 
en el siguiente e-mail:

columnistas@diariodelnorte.net
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Representante del corregimiento 
de Tigreras es la nueva Reina del 
Carnaval Popular de Riohacha

Participaron siete candidatas

Por Betty Martínez 
Fajardo

L
a representante 
del corregimien-
to de Tigreras, 
Olga Lucía Barros 
Torres, fue esco-
gida Reina Popu-
lar del Carnaval 

del Distrito de Riohacha, 
como virreina, Mariángel 
Caicedo Romero, en re-
presentación del barrio 
Eurare, y princesa, Camila 
Andrea Carracedo Ber-
múdez, del barrio Rojas 
Pinilla.

Las candidatas, siete en 
total, presentaron ante el 
jurado el ‘Baile del Pilón’, 
con un 30 % de califica-
ción, porcentaje que se 
sumó a otros parámetros 
como la prueba de talen-
to que ganó la represen-
tante del barrio Eurare 
Mariángel Caicedo Rome-
ro, así como la entrevista, y 
la puntualidad.

Además de las repre-
sentantes del corregi-
miento de Tigreras, y de 
los barrios Eurare y Rojas 
Pinilla, también partici-
paron Camila Bermúdez 
Freyle, del barrio Coopera-
tivo; Nicol Montes Bracho, 
del barrio Luis Eduardo 
Cuellar; por José A. Galán 
se presentó Kaileth Arci-
niegas; y Luisa González 

tas, además del esfuerzo 
para cumplir con la agen-
da programada por la or-
ganización.

Destacaron el traba-
jo de la señora Mercedes 
Quintero, quien junto a su 
equipo de apoyo lograron 
sacar adelante la progra-
mación muy a pesar de 
las dificultades presen-
tadas, como tener que 
aplazar algunas  activi-
dades en solidaridad con 
las familias que resultaron 
afectadas por el frente frío 
que causó intensas lluvias 
en la capital de La Guajira.

Es importante resaltar 
la puesta en escena de 125 
bailarines de la Compañía 
Artística Recreo, dirigida 
por Luis García, quienes 
presentaron el tema ‘Rio-
hacha, un ave fénix’.

También se presentó la 
Fundación Formando Fu-
turo, la Comparsa Ritmo 
y Tradición del barrio Las 
Tunas, Fundación Arte So-
mos y Maldonado Arte y 
Cultura. 

La presidenta
La presidenta de la Cor-

poración Carnaval de Rio-
hacha, Mercedes Quin-
tero, una de las respon-
sables de la realización 
del Reinado Popular, se 
mostró satisfecha porque 
lograron cumplir los obje-
tivos propuestos para este 
año.

En su saludo, recordó 
que el Carnaval de Rio-
hacha es del pueblo, es 
para todos, al tiempo que 
agradeció el apoyo de las 
candidatas, sus familias, 
las comitivas de los ba-
rrios y la comunidad en 
general.

“El Carnaval de Rioha-
cha, va a permanecer en 
el tiempo porque somos 
los riohacheros que que-
remos lo que tenemos, 
nuestra propia cultura”, 
dijo.

Agregó “si nosotros no 
nos valoramos, más nadie 
lo va a valorar, por eso el 
pueblo que no conoce su 
cultura jamás va a cono-
cer su rostro”, expresó.

Fernández por el barrio 
Nuevo Milenio.

El jurado calificador, in-
tegrado por Yeison Osorio, 
comunicador social de la 
ciudad de Santa Marta, 
Valeria Mantilla Vergara, 
Reina del Carnaval del 
Sur, y José Emilio Sierra, 
exdirector de Cultura de 
La Guajira, reconocieron 
el trabajo realizado por 
cada una de las candida-

Mercedes 
Quintero, 
una de las 
responsables 
de la 
realización 
del Reinado 
Popular, 
se mostró 
satisfecha 
porque 
lograron 
cumplir los 
objetivos.
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La representante del corregimiento de Tigreras Olga Lucía Barros Torres,  
nueva Reina Popular del Carnaval de Riohacha.

Jurado calificador del Carnaval Popular de Riohacha, 
Yeison Osorio, Valeria Mantilla y José Emilio Sierra.

Candidatas al Reinado Popular del Carnaval de Riohacha.
Mariángel Caicedo, ganadora de la Mejor Prueba de 

Talento del Carnaval Popular de Riohacha.
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Emergencia climática en La Guajira  
dejó más de 54 mil personas afectadas

Continúa la atención en territorio

El frente frío que se pre-
sentó en el departamento 
de La Guajira durante más 
de 18 horas continuas, en-
tre el 31 de enero y el 2 
de febrero de 2026, dejó 
11.286 familias afectadas 
y 54.895 personas impac-
tadas, como consecuen-
cia de las lluvias intensas, 
vientos fuertes y tormen-
tas eléctricas que genera-
ron inundaciones y múl-
tiples daños en distintos 
municipios, especialmen-
te en el Distrito de Rioha-
cha.

De acuerdo con el in-
forme situacional con-
solidado por el Consejo 
Departamental para la 
Gestión del Riesgo de De-
sastres, el evento climáti-
co dejó 10 emergencias 
reportadas, afectaciones 
en 79 barrios, comunida-
des y veredas, así como 
37 viviendas destruidas, 
9.713 viviendas averiadas, 
232 kilómetros de vías 
impactadas y 832 hectá-
reas agrícolas con daños, 
sin que se registraran per-
sonas fallecidas, heridas o 

La Gobernación de La Guajira continuó con el seguimiento a las zonas impactadas.

socorro y las entidades del 
Sistema Nacional de Ges-
tión del Riesgo.

En el marco de la aten-
ción posterior a la emer-
gencia, se desarrollaron 
reuniones del Puesto de 
Mando Unificado, se ade-
lantaron intervenciones 
con maquinaria amarilla 
en puntos críticos de Rio-
hacha y se avanzó en el 
proceso de caracterización 

de familias, información 
que permitió orientar las 
decisiones y la focalización 
de la ayuda humanitaria.

De manera comple-
mentaria, se realizaron en-
tregas de ayudas humani-
tarias, incluidos paquetes 
alimentarios y elementos 
de primera necesidad, y 
se promovió la recolec-
ción de donaciones, en 
articulación con entida-
des nacionales, departa-
mentales y municipales, 
como parte del acompa-
ñamiento a la población 
que resultó afectada por 
la situación vivida.

La Gobernación de La 
Guajira continuó con el 
seguimiento a las zonas 
impactadas y con el acer-
camiento permanente a 
las comunidades, reafir-
mando su compromiso 
de estar en el territorio, 
acompañar a la pobla-
ción y avanzar en los pro-
cesos de recuperación, 
cumpliendo la palabra 
con quienes enfrentaron 
las consecuencias de esta 
emergencia climática.

desaparecidas.
Riohacha concentró 

la mayor afectación, con 
7.483 familias y 37.415 per-
sonas impactadas, ade-
más de 5.970 viviendas 
averiadas y 30 viviendas 
destruidas, situación que 
motivó la priorización de 
este territorio por parte del 
Gobierno departamental 
durante la atención de la 
emergencia.

Tras la ocurrencia del 
evento, la Gobernación de 
La Guajira mantuvo pre-
sencia permanente en las 
zonas más afectadas, rea-
lizando recorridos en te-
rreno liderados por el go-
bernador y su equipo de 
trabajo, con el fin de escu-
char a las comunidades, 
evaluar daños y coordinar 
acciones de respuesta 
junto a los organismos de 

Se busca garantizar unas elecciones transparentes y seguras

Gobernación de La Guajira instaló Comité de  
Seguimiento Electoral para vigilar los comicios
Con el firme compromiso 
de garantizar un proce-
so electoral transparente, 
seguro y participativo, la 
Gobernación de La Guaji-
ra adelantó el Comité de 
Seguimiento Electoral, un 
espacio de articulación in-
terinstitucional que busca 
asegurar el normal desa-
rrollo de las elecciones al 
Congreso de la República 
el próximo 8 de marzo, así 
como la organización de 
la primera y eventual se-
gunda vuelta presidencial.

El encuentro contó con 

Misael Velásquez reiteró el compromiso institucional con el ejercicio democrático.

la participación del Ejérci-
to Nacional, Policía Nacio-
nal, Fuerza Aérea Colom-
biana, Migración Colom-
bia, Defensoría del Pue-
blo, Ministerio del Interior, 
Procuraduría General de 
la Nación, Fiscalía, Conse-
jo Nacional Electoral, Co-
ordinación Departamen-
tal de Gestión del Riesgo y 
Desastres, Air-e, así como 
delegados del orden na-
cional y municipal, reafir-
mando el trabajo conjun-
to entre las entidades de 
control, la Fuerza Pública 

dos de votación y el rol de 
las instituciones que inter-
vienen en materia de con-
trol, seguridad y salud.

“El objetivo de este co-
mité es escuchar a cada 
municipio, adquirir los 
compromisos que nos 
corresponden, atender 
inquietudes, quejas o de-
nuncias que puedan pre-
sentarse, y a través de este 
espacio dirimirlas o po-
nerlas en conocimiento 
de las autoridades com-
petentes”, señaló Velás-
quez al dejar formalmen-
te instalado el Comité de 
Seguimiento Electoral.

En esta jornada se re-
visaron las condiciones 
logísticas, de seguridad, 
orden público, gestión del 
riesgo y garantías electo-
rales en los distintos mu-
nicipios del Departamen-
to, consolidando acciones 
preventivas y rutas de 
atención ante cualquier 
eventualidad. La Goberna-
ción de La Guajira ratifica 
así su responsabilidad de 
liderar, en coordinación 
desde los municipios con 
todas las acciones necesa-
rias para que los guajiros 
puedan ejercer su dere-
cho al voto en un ambien-
te de tranquilidad, legali-
dad y transparencia.

La democracia se for-
talece con instituciones 
articuladas y ciudadanos 
participativos, y desde La 
Guajira se trabaja para 
que la jornada electoral 
del 8 de marzo sea una 
verdadera fiesta democrá-
tica.

y las autoridades civiles.
Durante la instalación 

del comité, el gobernador 
(e) y secretario de Gobier-
no, Misael Velásquez, dio 
la bienvenida a las entida-
des asistentes y reiteró el 
compromiso institucional 
con el ejercicio democrá-
tico. “En nombre del señor 
gobernador, reafirmamos 
nuestro compromiso con 
este ejercicio democráti-
co que viviremos este año. 
Tenemos el calendario 
electoral para las eleccio-
nes de Congreso y para la 

primera y segunda vuelta 
presidencial, y debemos 
tener todo organizado. 
Nuestra disposición como 
entidad territorial es brin-
dar los apoyos correspon-
dientes y el acompaña-
miento necesario para 
garantizar, primero, la par-
ticipación activa del ciu-
dadano a través del voto”.

El mandatario encar-
gado destacó además el 
acompañamiento logís-
tico que se brindará a la 
Registraduría Nacional 
del Estado Civil y a todo el 
equipo encargado del de-
sarrollo del proceso elec-
toral, respetando el papel 
fundamental de los jura-

El mandatario 
encargado, 
Misael 
Velásquez 
Granadillo. 
destacó 
además el 
acompañamiento 
logístico 
que se 
brindará a la 
Registraduría 
Nacional del 
Estado Civil
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Corpoguajira y la ANT impulsan acciones  

para fortalecer el campo guajiro

Se busca impactar positivamente a las comunidades

Con el propósito de forta-
lecer el desarrollo sosteni-
ble en el Departamento, 
Corpoguajira sostuvo un 
encuentro institucional 
con la Agencia Nacional 
de Tierras (ANT), orienta-
do a establecer acciones 
y alianzas conjuntas que 
impacten positivamente 
a las comunidades rurales 

En el encuentro participaron Samuel Lanao Robles, director general de Corpoguajira, y Julia Liñán, coordinadora de la ANT.

de La Guajira.
Durante la reunión se 

abordaron iniciativas re-
lacionadas con el apoyo 
a jóvenes rurales, el im-
pulso de proyectos pro-
ductivos para el campe-
sinado y la articulación 
de estrategias que pro-
muevan el uso respon-
sable del territorio, inte-

grando el enfoque am-
biental como eje trans-
versal del desarrollo.

Uno de los puntos 
destacados fue la imple-
mentación de jornadas 
de educación ambien-
tal a través de la nueva 
Unidad Móvil de Corpo-
guajira, una herramienta 
pedagógica innovadora 

que incluye experiencias 
inmersivas de realidad 
virtual, permitiendo llevar 
procesos formativos diná-
micos y de alto impacto 
a las comunidades más 
apartadas.

En el encuentro par-
ticiparon Samuel Lanao 
Robles, director general 
de Corpoguajira, y Julia 

Liñán, coordinadora de 
la Unidad de Gestión Te-
rritorial La Guajira de la 
ANT, quienes reafirmaron 
su compromiso de traba-
jar de manera articulada 
para fortalecer el campo 
guajiro, promover oportu-
nidades sostenibles y ga-
rantizar una gestión res-
ponsable del territorio.

Hay que garantizar ambientes escolares adecuados
Suspensión del servicio de agua potable paraliza  
actividades en instituciones educativas de Barrancas
La comunidad educativa 
del municipio de Barran-
cas, en el departamento 
de La Guajira, manifestó su 
profunda preocupación 
ante la suspensión del 
servicio de agua potable 
en todas las instituciones 
educativas de la localidad, 
situación que estaría afec-
tando de manera directa 
el normal desarrollo de las 
actividades académicas y 
administrativas.

De acuerdo con lo ex-
presado por directivos y 
miembros de la comuni-
dad, la interrupción del 
suministro por parte de 
la empresa Veolia ha ge-
nerado dificultades en las 
condiciones básicas de hi-
giene y salubridad dentro 
de los planteles educati-
vos, lo que pone en riesgo 
el bienestar de niños, ni-
ñas y adolescentes.

La falta de agua pota-
ble compromete no solo 
la permanencia de los 
estudiantes en las aulas, 
sino también el funciona-
miento administrativo de 
las instituciones. El acce-
so al agua es un requisito 
esencial para garantizar 
ambientes escolares ade-
cuados, especialmente en 
una región donde las con-
diciones climáticas exigen 
medidas estrictas de cui-
dado sanitario.

blezca una mesa de diálo-
go que permita encontrar 
soluciones prontas y efec-
tivas a esta problemáti-
ca social, la cual estaría 
afectando la programa-
ción académica anual y 
el derecho fundamental 
a la educación en el mu-
nicipio.

La situación continúa 
generando incertidum-
bre entre estudiantes, do-
centes y padres de fami-
lia, quienes esperan una 
respuesta inmediata por 
parte de las autoridades 
competentes

Cabe recordar que, se-
gún lo establecido en la 
Constitución Política de 
Colombia, en sus artículos 
44 y 67, la educación es un 
derecho fundamental de 
los niños, niñas y adoles-
centes, y corresponde al 
Estado garantizar las con-
diciones dignas para su 
acceso y permanencia en 
el sistema educativo.

Ante este panorama, 
la comunidad educativa 
hace un llamado urgente 
a la empresa Veolia y a la 
Alcaldía municipal de Ba-
rrancas para que se esta-

La situación continúa generando incertidumbre entre 
estudiantes, docentes y padres de familia.

Desde la directiva se ha reiterado el compromiso con 
el desarrollo integral de los deportistas.

Juventud 
Molinera se 
prepara para 

afrontar nuevos 
retos en la 

temporada 2026 
de la Primera C
El Club Deportivo Juven-
tud Molinera continúa 
consolidándose como 
uno de los procesos de-
portivos más importantes 
del sur de La Guajira, y ya 
se encuentra en plena 
preparación para enfren-
tar los desafíos que trae-
rá la temporada 2026 del 
torneo Primera C del fút-
bol colombiano.

Con entrenamientos 
constantes, trabajo táctico 
y fortalecimiento físico, el 
equipo viene desarrollan-
do una pretemporada en-
focada en mejorar su ren-
dimiento, corregir errores 
del pasado y potenciar las 

capacidades individuales y 
colectivas de sus jugadores.

Bajo la orientación de 
su cuerpo técnico, el club 
busca llegar en óptimas 
condiciones al inicio de la 
competencia.

El nuevo DT ‘Kike’ Gra-
nadillo ha venido liderado 
los procesos de acondicio-
namiento, priorizando la 
resistencia, la velocidad y 
la prevención de lesiones, 
elementos fundamenta-
les para afrontar un tor-
neo exigente. 

Por su parte, la dirigen-
cia ha venido adelantan-
do gestiones para forta-
lecer la nómina y brindar 
estabilidad institucional.

Desde la directiva se ha 
reiterado el compromiso 
con el desarrollo integral 
de los deportistas, apos-
tándole no solo a los resul-
tados, sino también a la 
formación humana y dis-
ciplinaria de los jóvenes 
talentos que representan 
al municipio y al Departa-
mento.



Regionales Diario del Norte | Riohacha, viernes 13 de febrero de 2026 11

 

 
 

 

HORARIO DE ATENCION  
 

DIAS 16 y 17 DE FEBRERO DE 2026 

 
GASES DE LA GUAJIRA S.A., EMPRESA DE SERVICIO PUBLICO, en 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley 142 de 1994 y 
el Contrato de Prestación de Servicio Público de Gas Natural, se permite 
informar a todos sus suscriptores y usuarios del servicio público 
domiciliario de gas natural, que los días 16 y 17 febrero de 2026, no 
abrirá sus oficinas de Atención al Usuario. 
 
Los días 16 y 17 de febrero de 2026, se entenderán como No Hábiles, 
para efectos de la contabilización de los términos de respuestas, 
presentación de peticiones quejas, reclamos, recursos y demás 
actuaciones administrativas adelantadas ante la empresa. 
 
Para reportar escapes o cualquier emergencia no dude en contactarnos 
a través de la línea telefónica de atención disponible las veinticuatro 
horas, marcando sin ningún costo, directamente al 164 desde su 
teléfono fijo o teléfono celular, o al número 018000911300 (línea 
nacional). 
 
Entidad Vigilada por la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 
 
GASES DE LA GUAJIRA S.A., E.S.P. 
NUIR: 2-44001000-2 
NIT: 892.115.036-6 
 
 

La Gobernación de La 
Guajira anunció oficial-
mente el listado de em-
presarios que representa-
rán al departamento en la 
Vitrina Turística de Anato 
2026, el evento más im-
portante del sector en Co-
lombia, que se realizará 
los días 25, 26 y 27 de fe-
brero en Corferias, Bogotá.

En esta versión, La Gua-
jira no solo exhibirá su ri-
queza natural, cultural y 
étnica, sino que además 
presentará resultados 
concretos del fortaleci-
miento del sector turístico 
y anunciará nuevas apues-
tas estratégicas orientadas 
a la promoción, comercia-
lización y posicionamien-
to del destino a nivel na-
cional e internacional.

El director departa-
mental de Turismo, Rafael 
Zúñiga, destacó que “Ana-
to 2026 será una platafor-
ma para mostrarle al país 
los avances que hemos lo-

Gobernación dio a conocer el listado de empresarios 
que representarán a La Guajira en Anato 2026

Los días 25, 26 y 27 de febrero en Bogotá

Durante la feria, el Departamento liderará el lanza-
miento del nuevo producto de promoción turística.

ces de la apuesta cultural 
‘Pueblos Musicales’.

Asimismo, se contará 
con la participación acti-
va de las alcaldías de San 
Juan del Cesar, Urumita, 
Maicao, Uribia y Dibulla, 
fortaleciendo la articula-
ción territorial y la promo-
ción integral del destino.

Expositores selecciona-
dos – Anato 2026

La muestra comercial 
del departamento estará 
conformada por 16 expo-
sitores:

• Kaishitravel DMC
• Solera Travels
• Aliuuka Tours Agencia 

De Viajes
• Sashii Tours
• Finca Escondida
• Cabo de La Vela Tours
• Guajira Tours Agencia 

de Viajes y Turismo
• Museo de la Sal Ichi
• Provincia Tours
• Rancheria Cultural 

Ipotshiru

• Operador Turistico Wala-
puinjetour

• Eventours Colombia
• Inversiones Hotelera Tepia
• Playa Paraiso – Camino 

Wayuú
• Tours Ramiro Vanegas
• CAT Institución Educa-

tiva Urbana Mixta No. 1 de 
Manaure

La Guajira estará ubica-
da en el Pabellón 4, stand 
312, donde empresarios, 
operadores y comprado-
res especializados podrán 
conocer de primera mano 
la oferta turística del 
Departamento, en una 
apuesta que integra natu-
raleza, cultura, identidad y 
desarrollo comunitario.

Con esta participación, 
la Gobernación reafirma 
su compromiso con el for-
talecimiento del turismo 
como motor de desarrollo 
económico, generación 
de empleo y proyección 
internacional del territo-
rio.

grado en el sector turísti-
co y para generar oportu-
nidades de negocio para 
nuestros empresarios. 
Esta participación está 
enfocada en fortalecer 
relaciones comerciales 
entre agencias, operado-
res, hoteles y municipios, 
consolidando a La Guajira 
como un destino compe-

titivo, auténtico y sosteni-
ble”.

Durante la feria, el de-
partamento liderará el 
lanzamiento del nuevo 
producto de promoción 
turística, así como la socia-
lización de resultados del 
proyecto de turismo co-
munitario ‘Guajira es má-
gica y cultural’ y los avan-

Son 65 profesionales que están en territorio trabajando con migrantes

1.125 familias del asentamiento La Pista, en Maicao, 
tejen caminos sin fronteras con Bienestar Familiar
Un total de 1.125 familias 
del asentamiento La Pis-
ta, el más grande del de-
partamento de La Gua-
jira, serán atendidas por 
«Tejiendo Caminos sin 
Fronteras» de Bienestar 
Familiar con apoyo de la 
Fundación Hilton, que 
incluye enfoque diferen-
ciado y está orientado al 
fortalecimiento familiar y 
comunitario.

El   acompañamiento 
técnico y fortalecimiento 
a los equipos que da inicio 
a la atención, estuvo lide-
rado por la subdirectora 
general de Bienestar Fa-
miliar, Adriana Velásquez 
Lasprilla, quien visitó el 
asentamiento ubicado en 

El propósito de la visita es presentar la iniciativa ante líderes, lideresas y comunidad.

La visita finalizó con un 
recorrido por las manza-
nas del asentamiento, con 
el fin de validar los posi-
bles espacios donde se 
brindará la atención a las 
familias beneficiarias del 
programa.

el municipio de Maicao, 
para presentar la iniciativa 
ante líderes, lideresas y co-
munidad.

La Pista es un asen-
tamiento multiétnico y 
multicultural habitado, 
en su mayoría, por pobla-
ción migrante. Se estima 
que allí residen cerca de 
13.000 personas, de las 
cuales aproximadamente 
7.000 son niñas y niños, lo 
que convierte este territo-
rio en una prioridad para 
la atención integral y la 
garantía de derechos.

Son 65 profesionales 
que están en territorio 
trabajando con familias 
migrantes y comunidad 
de acogida en prevención 

de violencias, cohesión 
social, pautas de crianza 
y educación alimentaria. 
Un equipo comprometi-
do con escuchar, orientar 
y acompañar a quienes 
más lo necesitan.

Durante la jornada, la 
subdirectora general des-
tacó que «Tejiendo Cami-
nos sin Fronteras» se desa-
rrolla con fortalecimiento 
técnico y enfoque diferen-
cial, reconociendo las di-
versidades sexuales, la ru-
ralidad y el campesinado, 
así como las migraciones 
y los contextos de movili-
dad humana.

Anunció, además, que 
se llevarán a cabo comu-
nidades de aprendizaje 

durante cuatro días, en 
articulación directa con la 
comunidad, con el propó-
sito de que cada decisión 
sea concertada y la aten-
ción responda de manera 
efectiva a las necesidades 
reales de la población.
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Telecaribe transmitirá lo mejor del Carnaval de  
Barranquilla 2026 con una programación especial

Del 13 al 17 de febrero

Como cada año, el canal 
regional Telecaribe prepa-
ra una cobertura especial 
del Carnaval de Barran-
quilla para llevar esta gran 
fiesta a todos los rincones 
de Colombia y del mun-
do. 

En el 2026, el canal vuel-
ve a engrandecer la cultu-
ra y la tradición, con una 
programación robusta, 
multiplataforma y de alta 
calidad que permite vivir 
el Carnaval en el mejor de 
los palcos.

Programación Carnaval 
de Barranquilla 2026

Viernes 13 de febrero
Coronación de los Reyes 
del Carnaval 2026
Michelle Char Fernández 
y Adolfo Maury Cabrera
Telecaribe Premium: des-
de las 6:00 p.m.
Pantalla principal: desde 

las 8:30 p.m.

Sábado 14 de febrero
Batalla de Flores
Telecaribe Premium: des-
de las 10:00 a.m.
Pantalla principal: desde 
las 11:00 a.m.

Domingo 15 de febrero
Gran Parada de Tradición
Telecaribe Premium: des-
de las 10:00 a.m.
Pantalla principal: desde 
las 11:00 a.m.

Lunes 16 de febrero
Gran Parada de Compar-
sas
Telecaribe Premium: des-
de las 11:00 a.m.
Pantalla principal: desde 
las 12:00 m.

Martes 17 de febrero
Gran especial del Carna-

val, con transmisión desde 
el Desfile de Joselito y del 

Desfile Conquista del Car-
naval.

De 2:00 a 6:00 p.m. por 
la pantalla principal y Te-
lecaribe Premium.

¿Qué es Telecaribe Pre-
mium?

Telecaribe Premium es 
un espacio exclusivo, con 
transmisiones sin comer-
ciales y contenidos espe-
ciales, creado para vivir el 
Carnaval de Barranquilla 
2026 como nunca antes. 

A través de esta plata-
forma, los usuarios disfru-
tan de seis de los eventos 
más emblemáticos de la 
fiesta, con horarios exten-
didos, acceso preferencial 
y múltiples sorpresas.

Telecaribe Premium 
es una alternativa para 
quienes desean una ex-
periencia sin interrupcio-
nes y una conexión más 
cercana con el Carnaval. 

En el 2026, el canal vuelve a engrandecer la cultura y 
la tradición, con una programación robusta.

No obstante, la señal prin-
cipal de Telecaribe con-
tinuará siendo gratuita, 
garantizando que la fiesta 
más grande de Colombia 
llegue a todos.

¿Dónde ver Telecaribe 
Premium?

El acceso a la platafor-
ma está disponible en 
https://premium.telecari-
be.co/

Se lució en sus presentaciones

Iván Villazón es el show musical que 
impresiona en el Carnaval de Barranquilla
Con su nueva puesta en 
escena, Iván Villazón es el 
artista vallenato que im-
presiona en el Carnaval 
de Barranquilla y estará 
presente en los mejores 
espectáculos de estas fes-
tividades.

Villazón se lució el sába-
do en la noche en su pre-
sentación en La Matriarca 
en Barranquilla y el domin-
go en las fiestas de carnava-

Agenda de Iván Villazón 
en el Carnaval de Barran-
quilla
13 - La Gran KZ Old Parr – 
Barranquilla. 
14 - Discoteca Trucupey – 
Barranquilla. 
15 - KZ Palo e’ Mango - 
Santa Marta. 
15 - Rumbódromo al Río – 
Barranquilla. 
15 - Moys a la Calle- Ba-
rranquilla. 
16 - Parrandón Vallenato 
en Moys a la Calle – Ba-
rranquilla. 
17 - Galapa- Atlántico. 
Iván Villazón le pondrá el 
sabor vallenato al Carna-
val de Barranquilla.

les de Gamarra (Cesar).
En las dos presentacio-

nes, ‘El Cantor de Can-
tores’ actuó con sus tres 
acordeoneros: ‘Tuto’ Ló-
pez, Jerónimo Villazón y 
Jesús Ballestas ‘El Tigri-
llo’, quienes comparten 
simultáneamente en las 
canciones ‘El Pechiche’ 
y ‘De amanecida’, mos-
trando su destreza, talen-
to, armonía y sincroniza-

ron, dándole un toque 
de alto nivel al espectá-
culo musical que cau-
tiva al público y genera 
aplausos.

Tras un éxito rotundo 
en la Lectura del Bando y 
un sold-out en La Matriar-
ca, Villazón ratifica por 
qué es la ‘Voz Tenor del 
Vallenato’ y el artista más 
esperado de las festivida-
des.

Iván Villazón, cantante de 
Vallenato.

Tras una presentación en Playa Mendoza, Atlántico

Crece la angustia por la misteriosa desaparición de DJ Dever
El mundo musical de la 
Costa Caribe amaneció en 
alerta. Desde la noche del 
10 de febrero, no se tiene 
rastro de Deverson José 
Ríos Caicedo, amplia-
mente reconocido como 
DJ Dever, productor, beat-
maker y acompañante de 
tarima de varios artistas 
del género urbano y tropi-
cal de la región.

El artista fue visto por úl-
tima vez luego de culmi-
nar una presentación pri-
vada en el sector de Playa 
Mendoza, jurisdicción del 
municipio de Tubará (At-
lántico). Desde ese mo-
mento, su paradero es un 
misterio que mantiene en 
vilo a familiares, colegas y 
seguidores.

Equipos de trabajo, 
amigos cercanos y auto-
ridades de Barranquilla, 
Cartagena y Magdalena 
se encuentran desplega-

La familia del productor ha pedido apoyo para suministrar 
cualquier dato que permita avanzar en la investigación.

otros, lo que ha generado 
una ola de solidaridad en 
el gremio musical, que se 
ha unido para amplificar 
la alerta.

Las primeras versiones, 
divulgadas por medios 
nacionales, apuntan a que 
el DJ habría sido intercep-
tado por desconocidos 
tras finalizar su presenta-
ción. Esta línea de inves-
tigación tomó más fuerza 
luego de las declaraciones 
del alcalde de Cartagena, 
Dumek Turbay, quien afir-
mó que “al parecer está 
retenido. 

Aquí estoy con mi gene-
ral Peña. Hay un desplie-
gue policial enorme en 
Barranquilla. Al parecer 
hay una solicitud econó-
mica, una retención en vir-
tud de una recompensa, 
una retención, secuestro. 
Estamos brindando toda 
la colaboración y mirando 

qué hay que hacer”.
El mandatario también 

aseguró que, de ser ne-
cesario, acompañará per-
sonalmente las acciones 
que permitan un eventual 
rescate.

Por su parte, el coman-
dante de la Policía de Car-
tagena, Gelver Peña, pidió 
a la ciudadanía reportar 
cualquier información 
que pueda ser útil para 
esclarecer el caso.

El dolor se ha hecho 
público. Jackson Ríos, her-
mano del DJ, compartió 
un mensaje que ha con-
movido a la región. “Mi 
hermano es una persona 
humilde, más buena gen-
te no puede ser. Tiene su 
hijo, tiene su familia que 
lo ama. Estamos destro-
zados. Pedimos que nos 
lo devuelvan sano y salvo. 
Que Dios toque corazones 
y nos dé ese milagro”.

dos en labores de bús-
queda. La familia ha pedi-
do apoyo a la comunidad 
para suministrar cualquier 
dato que permita avanzar 

en la investigación.
DJ Dever ha trabajado 

con figuras como Lil Sil-
vio & El Vega, Kevin Flórez, 
Koffee El Kafetero, entre 
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Capturan a dos presuntos integrantes de un grupo 
delincuencial transnacional en expansión en Uribia

En el sector Nuevo Ambiente

En desarrollo de una ope-
ración conjunta y coordi-
nada, tropas del Grupo 
de Caballería Mediano 
Nº 10, orgánico de la Dé-
cima Brigada del Ejército 
Nacional, en articulación 
con la Fuerza Aeroespa-
cial Colombiana y la Po-
licía Nacional, lograron la 
captura de dos presuntos 
integrantes de un grupo 
de delincuencia organi-
zada transnacional en el 
sector Nuevo Ambiente, 
municipio de Uribia, La 
Guajira.

Durante la operación 
militar, uno de los cap-
turados, de nacionalidad 
venezolana, resultó herido 
y recibió atención inme-
diata por parte del enfer-

Los capturados fueron puestos a disposición de la au-
toridad competente para su respectiva judicialización.

mero de combate, garan-
tizando así el respeto por 
los derechos humanos y 
el Derecho Internacional 
Humanitario.

Según información de 
inteligencia militar, estos 
individuos harían parte 
de una estructura crimi-
nal que pretendía con-
solidar su presencia en 
varios municipios del De-
partamento, con el obje-
tivo de disputar y contro-
lar rutas del narcotráfico, 
ejercer extorsiones y for-
talecer economías ilícitas 
como el contrabando en 
esta región estratégica 
del país.

En el lugar fueron incau-
tados un fusil, una pistola, 
41 cartuchos de diferentes 

calibres, siete radios de 
comunicación, dos teléfo-
nos satelitales, tres dispo-
sitivos GPS y demás ma-
terial de comunicaciones 
e intendencia, elementos 
que evidencian el nivel de 
organización y capacidad 
logística de esta estructu-
ra.

Los capturados fueron 
puestos a disposición de 
la autoridad competente 
para su respectiva judicia-
lización por el presunto 
delito de fabricación, tráfi-
co, porte o tenencia de ar-
mas de fuego, accesorios, 
partes y municiones.

La Décima Brigada del 
Ejército Nacional reafir-
ma su determinación de 
mantener operaciones 

militares ofensivas, soste-
nidas e interinstituciona-
les, encaminadas a desar-
ticular estructuras crimi-

nales y garantizar la segu-
ridad, la gobernabilidad y 
la tranquilidad de los ha-
bitantes de La Guajira.

Esta conducta ha sido aplaudida por la ciudadanía

Conductores despejan la vía en Urumita tras bloqueo 
de un grupo de personas en el sur de La Guajira

En horas de la mañana 
de ayer jueves se vivieron 
momentos de tensión en 
la vía nacional, más exac-
tamente en el municipio 
de Urumita, en donde 
un grupo de personas 
habrían bloqueado la 
vía, por motivos que aún 
se desconocen, pero los 
conductores cansados de 
tantos bloqueos decidie-
ron quitar todos los tron-
cos y ramas generando 
una confrontación con los 
manifestantes.

En un video que circuló 
en redes sociales se ob-
serva el momento en que 
los conductores levantan 
el bloqueo mientras los 
manifestantes impiden 

Los conductores decidieron por sus propios medios 
levantar el bloqueo para poder llegar a sus destinos.

las acciones generando 
una alteración del orden 
público, que afortuna-
damente no terminó en 
personas lesionadas en 
medio de los forcejeos, sin 
embargo, esta conducta 
ha sido aplaudida por la 
ciudadanía, quienes se-
ñalaron estar cansados de 
bloqueos en la vía nacio-
nal.

Se pudo conocer que, 
en otros municipios como 
San Juan del Cesar y Fon-
seca, a la altura de la sede 
de la Universidad de La 
Guajira, se encontraban 
otros bloqueos, que fue-
ron levantados de manera 
voluntaria. Al parecer, se-
ría el gremio de campesi-

nos que exigían atención 
urgente por parte del Go-
bierno nacional.

La molestia de los 
usuarios viales no se hizo 
esperar, ya que algunos 
iban con pasajeros con 
destino a citas médicas 
u otras diligencias que 
fueron canceladas por 
los bloqueos viales, ale-
gando que esta situación 
se ha salido de control 
por parte de las comuni-
dades que no miden el 
nivel del problema que 
generan al bloquear las 
carreteras.

De lo ocurrido en Uru-
mita, se desconocen ma-
yores detalles, solo que los 
conductores decidieron 
por sus propios medios le-
vantar el bloqueo para po-
der llegar a sus destinos. 
Se espera un reporte por 
parte de las autoridades 
competentes sobre este 
incidente.

Mingueo conmemora el Día Internacional contra 
el Reclutamiento de Niños, Niñas y Adolescentes
En el marco del compro-
miso permanente con la 
protección integral de la 
niñez y la adolescencia, 
la Policía Nacional de-
sarrolló una jornada de 
sensibilización en el co-
rregimiento de Mingueo, 
con ocasión de la conme-
moración del Día Interna-
cional contra el Recluta-
miento de Niños, Niñas y 
Adolescentes, orientada a 
generar conciencia sobre 
la importancia de salva-
guardar los derechos de 
los menores y prevenir 
este flagelo que afecta a 
las comunidades.

La actividad fue liderada 
por la Seccional de Pro-
tección y Servicios Espe-
ciales, a través del Grupo 
de Infancia y Adolescen-
cia, en articulación con el 

Durante el encuentro. la Policía Nacional desarrolló 
diversas actividades pedagógicas y lúdico-recreativas.

personal de la Subesta-
ción de Policía Mingueo, 
y se llevó a cabo en la Ins-
titución Educativa Técni-
ca Rural Agropecuaria de 
Mingueo – Inetram. En la 
jornada participaron acti-
vamente estudiantes, do-
centes, padres de familia y 
miembros de la Junta de 
Acción Comunal, quienes 
reafirmaron su compro-
miso con la prevención 
del reclutamiento forza-
do y la atención oportuna 
a las posibles víctimas de 
este delito.

Durante el encuentro 
se desarrollaron diversas 
actividades pedagógicas 
y lúdico-recreativas, entre 
ellas una caminata por 
las principales calles del 
corregimiento, presenta-
ciones de títeres, concur-

La Guajira, destacó la im-
portancia de este tipo de 
iniciativas comunitarias. 
“Desde la Policía Nacional 
reiteramos nuestro com-
promiso indeclinable con 
la protección de nuestros 
niños, niñas y adolescen-
tes. Estas jornadas no solo 
buscan sensibilizar, sino 
también brindar herra-
mientas claras para que 
la comunidad denuncie 
oportunamente cualquier 
hecho que ponga en ries-
go la integridad de nues-
tros menores. Proteger la 
niñez es una responsabili-
dad de todos”.

La Policía Nacional invi-
ta a la ciudadanía a conti-
nuar trabajando de mane-
ra articulada por entornos 
seguros para la niñez y la 
adolescencia, y a denun-
ciar cualquier situación 
que vulnere sus derechos 
a través de la línea 123 o 
los canales institucionales 
habilitados.

so de lectura, actividades 
simbólicas como Manos 
País, elaboración de mu-
rales, espacios recreativos 
y la entrega de premios, 
acciones que permitie-
ron transmitir mensajes 

de protección, respeto y 
cuidado hacia la niñez de 
una manera participativa 
y cercana.

El coronel Salomón Be-
llo Reyes, comandante del 
Departamento de Policía 
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DISTRITO ESPECIAL TURISTICO Y  
CULTURAL DE RIOHACHA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN N° 037

LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN

DISTRITAL DE RIOHACHA

EMPLAZA:

A las personas que se crean afectadas, directa o indirecta-
mente, con la expedición Licencia Urbanística de reconoci-
miento a la existencia No. 037 del 11 de febrero de 2026,; La 
Señora SHARON VANESSA RODRIGUEZ CUADRADO Iden-
tificada con Cedula de Ciudadania número 1.006.577.298 
expedida en Riohacha-La Guajira, quien solicitó permiso por 
concepto de licencia urbanística de reconocimiento de la 
existencia de una vivienda unifamiliar de dos (02) pisos, en 
un lote de terreno de su propiedad, ubicado en la CALLE 14E 
No 20-38 de este Distrito. Para que en el término de cinco 
días (05) días contados a partir de la fecha de publicación del 
presente EDICTO, comparezcan ante este despacho a efecto 
de que se notifiquen del precitado acto administrativo.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de licencia urba-
nística; La Señora SHARON VANESSA RODRIGUEZ CUA-
DRADO Identificada con Cedula de Ciudadania número 
1.006.577.298 expedida en Riohacha-La Guajira, quien soli-
citó permiso por concepto de licencia urbanística de recono-
cimiento de la existencia de una vivienda unifamiliar de dos 
(02) pisos, en un lote de terreno de su propiedad, ubicado en 
la CALLE 14E No 20-38 de este Distrito.
Que aporto información en los planos y en la ficha descrip-
tiva.

CUADOR DE AREAS-RECONOCIMIENTO

PRIMER PISO

DESCRIPCION   M2

PATIO DE ROPAS Y CAMARA DE AIRE WITRON 20.30
TERRAZA-GARAJE  12.55
SALA   13.70

COMEDOR   9.40
COCINA    16.65
BAÑO INTERNO BAJO ESCALERAS Y CIRCULACION 
   2.46

ESCALERAS   3.76

AREAS DE MUROS Y COLUMNAS 8.58
AREA DE CONSTRUCCION DE RECONOCIMIENTO PRIMER 
PISO 01   67.20

CUADOR DE AREAS-RECONOCIMIENTO

PRIMER PISO

DESCRIPCION   M2

ALCOBA 1 INCLUYE CLOSET  14.87
BAÑO INTERNO ALCOBA 1  7.83
ALCOBA 2   13.11

BAÑO 2 EN SEGUNDO PISO  2.42
ESCALERA VACIO  3.76

ESTAR-ESTUDIO  9.60
CIRCULACION FRENTE A ESCALERA 2.32

BALCON PRIVADO  7.81
AREA DE MUROS Y COLUMNAS 11.09
AREA DE CONSTRUCCION DE RECONOCIMIENTO SEGUN-
DO PISO 02   67.81

CUADRO DE AREAS GENERAL

DESCRIPCION   M2

AREA CONSTRUIDA PISO 1  67.20
AREA CONSTRUIDA PISO 2  67.81
AREA LIBRE   20.30

AREA CONSTRUIDA TOTAL DE RECONOCIMIENTO 
   135.01
Que, en su Lindero SUR, conserva los empates urbanos de 
las construcciones existentes en su lado de manzana respec-
tivo disponiendo una amplitud de andén peatonal de 1,50 
metros y jardín de 1,50 metros.
ARTÍCULO SEGUNDO: Las obras de urbanización consiste 
en el área de parqueo el terminado es en concreto rígido, 
más la provisión de la red de servicios públicos domiciliarios 
(agua y alcantarillado, redes eléctricas y alumbrado de zonas 
comunes). 

ARTÍCULO TERCERO: De comprobarse cambios en las espe-
cificaciones objeto de este permiso ocasionará las sanciones 
establecidas la Ley 388 de 1.997, Acuerdo 003 de 2.002, De-
creto 1077 de 2015 y demás normas concordantes y actos 
Administrativos Municipales y/o Distritales.
ARTICULO CUARTO: El propietario de la edificación y el 
constructor responsable se comprometen mancomuna-
damente a ejecutar la obra en forma tal que se garantice 
tanto la salubridad de las personas como la estabilidad de 
los terrenos, edificaciones y elementos constitutivos del es-
pacio público, para lo cual aportaran a procedimientos que 
reúnan las condiciones de seguridad suficiente para evitar 
daños a terceros y proteger la integridad de los peatones 
o transeúntes.
ARTICULO QUINTO: El propietario de la presente licencia de-
berá cumplir con las obligaciones urbanísticas y arquitectóni-
cas que se deriven y responderá por los perjuicios causados 
a terceros, con motivo de la ejecución.

ARTICULO SEXTO: El presente permiso será suspendido y la 
obra sellada en el momento que se compruebe que este 
no se ajusta a las especificaciones los planos aprobados o 
que incumpla cualquier de las normas contenidas en el POT, 
Decreto 2218 de 2015, demás normas y/o Acuerdos decreto 
que regulen la materia
ARTICULO SEPTIMO LA violación de cualquiera de los enun-
ciados de esta resolución por parte del propietario de la obra 
o el ejecutante del proyecto, conllevará a la aplicación de 
las sanciones consagradas en el POT y en los Decretos que 
regulen la materia.
ARTÍCULO OCTAVO: Esta totalmente prohibido ocupar en 
forma permanente los andenes y vías públicas con tierra, 
materiales o cualquier otro elemento, o arrojarlos en las cu-
netas, desagües o canales del sistema del alcantarillado y en 
general sobre el espacio público, conducta por la cual serán 
sancionados en forma inmediata e indefinida de la obra, con 
el único propósito de garantizar el uso, goce y disfrute del 
espacio público y solo se autorizara la construcción de los 
trabajos hasta tanto se halla obtenido su recuperación.

ARTICULO NOVENO: De conformidad con el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015, debe ser publicada la 
parte resolutiva de la licencia por ambas partes, por el titular, 
en un periódico de amplia circulación en el Municipio, y por 
la Secretaria de Planeación en la página electrónica de la ofi-
cina. ARTICULO DECIMO: Mantener en la obra la Resolución 
y Planos Aprobados, para verificación del Inspector de obra.
ARTÍCULO UNDECIMO: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición, tiene validez de dos (2) años.

ARTÍCULO DUODECIMO: Contra la presente Resolución 
proceden los recursos de reposición y apelación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE:
Dada en la Alcaldia Distrital de Riohacha, a los ONCE (11) días 
del mes de febrero de 2026.

ABRAHAM GOMEZ VARGAS
Profesional U. Secretaria de Planeación.

LA SECRETARIA DE PLANEACION  
MUNICIPAL DE MAICAO

EMPLAZA

A toda persona que se crean con derecho a la adquisición 
del predio mediante edictos que será publicado en medio 
escritos y radial de amplia circulación local y regional de un 
bien fiscal del municipio de Maicao, mediante el articulo 
uno (1) del acuerdo Municipal 014 del 2006. Que el señor 
(a): LEIDY YOHANA MOLINA VELASQUEZ, identificadora 
con cédula de Ciudadanía No. 1.124.069.537 de MAICAO-
LA GUAJIRA ubicado en la CARRERA 23 No. 18-60 BARRIO 
“PASTRANA”, cuenta con una extensión superficiaria de 
CIENTO DIECISIETE PUNTO SESENTA Y CINCO METROS 
CUADRADOS (117,65MTS2), Este Predio se encuentra com-
prendido en las siguientes medidas y linderos:
POR EL NORTE: mide (26 ML) y colinda con predios de SEILA 
VERONICA MOLINA VELASQUEZ
POR EL SUR: mide (26 ML) y colinda con predios de KERLY 
MOLINA
POR EL ESTE: mide (4,30 ML) y colinda con predios de KERLY 
MOLINA
POR EL OESTE: mide (4.75 ML) y colinda con la CARRERA 
23 en medio

Para que a partir de la fecha de publicación y a partir de los 

LA SECRETARIA DE PLANEACION  
MUNICIPAL DE MAICAO

EMPLAZA

A toda persona que se crean con derecho a la adquisición 
del predio mediante edictos que será publicado en medio 
escritos y radial de amplia circulación local y regional de un 
bien fiscal del municipio de Maicao, mediante el articulo 
uno (1) del acuerdo Municipal 014 del 2006. Que el señor 
(a): LEEXTH ENRIQUE OLIVERO NAVARRO, identificado(a) 
con cédula de Ciudadanía No. 1.124.041.786 de MAICAO-LA 
GUAJIRA ubicado en la CALLE 6Sur No. 11-21 BARRIO “FLOR 
DEL CAÑAHUATE”, cuenta con una extensión superficiaria 
de CIENTO NOVENTA Y CINCO METROS CUADRADOS 
(195MTS2), Este Predio se encuentra comprendido en las 
siguientes medidas y linderos:
POR EL NORTE: mide (7.80 ML) y colinda con la CALLE 11 
en medio

POR EL SUR: mide (7,80 ML) y colinda con predios de JOSE 
MANUEL PAZ
POR EL ESTE: mide (25 ML) y colinda con predios de DEYI-
BETH PEREZ
POR EL OESTE: mide (25 ML) y colinda con predios JOSE 
MANUEL PAZ
Para que a partir de la fecha de publicación y a partir de los 
diez (10), dias hábiles de este aviso, las persona que crean 
tener posesión del bien inmueble en mención presenten 
oposición.

Se expide en Maicao el día 11 del mes de febrero de 2026.
NICOLAS GOMEZ IGUARAN 
TECNICO DE EJIDOS BALDÍOS MUNICIPALES

LA SECRETARIA DE PLANEACION  
MUNICIPAL DE MAICAO

EMPLAZA

A toda persona que se crean con derecho a la adquisición 
del predio mediante edictos que será publicado en medio 
escritos y radial de amplia circulación local y regional de un 
bien fiscal del municipio de Maicao, mediante el artículo uno 
(1) del acuerdo Municipal 014 del 2006. Que el señor (a): 
SEILA VERONICA MOLINA VELASQUEZ, identificado(a) con 
cédula de Ciudadanía No. 40.880.796 de MAICAO- LA GUA-
JIRA ubicado en la CARRERA 23 No. 18-62 BARRIO “PASTRA-
NA”, cuenta con una extensión superficiaria de CIENTO DIE-
CISIETE PUNTO SESENTA Y CINCO METROS CUADRADOS 
(117,65MTS2), Este Predio se encuentra comprendido en las 
siguientes medidas y linderos:
POR EL NORTE: mide (26 ML) y colinda con predios de ROSA 
CAMARGO
POR EL SUR: mide (26 ML) y colinda con predios de LEIDY 
YOHANA MOLINA VELASQUEZ
POR EL ESTE: mide (4,30 ML) y colinda con predios de KERLY 
MOLINA
POR EL OESTE: mide (4,75 ML) y colinda con la CARRERA 
23 en medio

Para que a partir de la fecha de publicación y a partir de los 
diez (10), días hábiles de este aviso, las persona que crean 
tener posesión del bien inmueble en mención presenten 
oposición.

Se expide en Maicao el día 11 del mes de febrero de 2026.
NICOLAS GOMEZ IGUARAN 
TECNICO DE EJIDOS Y BALDÍOS MUNICIPALES

LA SECRETARIA DE PLANEACION  
MUNICIPAL DE MAICAO 

EMPLAZA

A toda persona que se crean con derecho a la adquisición 
del predio mediante edictos que será publicado en medio 
escritos y radial de amplia circulación local y regional de un 
bien fiscal del municipio de Maicao, mediante el artículo 
uno (1) del acuerdo Municipal 014 del 2006. Que el señor 
(a): KAREN JULIETH VILLADIEGO BAENA, identificado(a) 
con cédula de Ciudadanía No. 1.124.026.479 de MAICAO-
LA GUAJIRA ubicado en la CARRERA 4 No. 1B-30 BARRIO 
“ONCE DE NOVIEMBRE”, cuenta con una extensión superfi-
ciaria de CINCUENTA Y TRES PUNTO VEINTICINCO METROS 
CUADRADOS (53.25MTS2), Este Predio se encuentra com-
prendido en las siguientes medidas y linderos:
POR EL NORTE: mide (15 ML) y colinda con predios de KA-
REN JULIETH VILLADIEGO BAENA

POR EL SUR: mide (15 ML) y colinda con predios de RONAL
POR EL ESTE: mide (3.55 ML) y colinda con predios de ISA-
BEL

POR EL OESTE: mide (3,55 ML) y colinda con la CARRERA 
4 en medio

Para que a partir de la fecha de publicación y a partir de los 
diez (10), días hábiles de

este aviso, las persona que crean tener posesión del bien 
inmueble en mención presenten oposición.

Se expide en Maicao el dia 12 del mes de febrero de 2026.
NICOLAS GOMEZ IGUARAN
TECNICO DE EJIDOS/Y BALDÍOS MUNICIPALES

LA SECRETARIA DE PLANEACION  
MUNICIPAL DE MAICAO

EMPLAZA

A toda persona que se crean con derecho a la adquisición 
del predio mediante edictos que será publicado en medio 
escritos y radial de amplia circulación local y regional de un 
bien fiscal del municipio de Maicao, mediante el articulo uno 
(1) del acuerdo Municipal 014 del 2006. Que el señor (a): 
KAREN JULIETH VILLADIEGO BAENA, identificado(a) con cé-
dula de Ciudadanía No. 1.124.026.479 de MAICAO- LA GUA-

LA SECRETARIA DE PLANEACION  
MUNICIPAL DE MAICAO

EMPLAZA

A toda persona que se crean con derecho a la adquisición 
del predio mediante edictos que será publicado en medio 
escritos y radial de amplia circulación local y regional de un 
bien fiscal del municipio de Maicao, mediante el articulo 
uno (1) del acuerdo Municipal 014 del 2006. Que el señor 
(a): GLADIS MARIA OSORIO DE GOMEZ, identificado(a) 
con cédula de Ciudadanía No. 40.796.588 de MAICAO- LA 
GUAJIRA ubicado en la CARRERA 17 No. 14-27 BARRIO “EL 
CARMEN”, cuenta con una extensión superficiaria de CIENTO 
CINCUENTA Y NUEVE PUNTO TREINTA SEIS METROS CUA-
DRADOS (159,36MTS2), Este Predio se encuentra compren-
dido en las siguientes medidas y linderos:
POR EL NORTE: mide (19,20 ML) y colinda con predios de 
GLADIS OSORIO

POR EL SUR: mide (19,20 ML) y colinda con predios TRINI-
DAD OSORIO

POR EL ESTE: mide (7,60 ML) y colinda con predios de la 
CARRERA 17 en medio

POR EL OESTE: mide (9 ML) y colinda con predios de ELSA 
SOLANO

Para que a partir de la fecha de publicación y a partir de los 
diez (10), días hábiles de este aviso, las persona que crean 
tener posesión del bien inmueble en mención presenten 
oposición.

Se expide en Maicao el día 10 del mes de febrero de 2026.
Gomez NICOLAS GOMEZ IGUARAN
TECNICO DE EJIDOS Y BALDÍOS MUNICIPALES

LA SECRETARIA DE PLANEACION  
MUNICIPAL DE MAICAO

EMPLAZA

A toda persona que se crean con derecho a la adquisición 
del predio mediante edictos que será publicado en medio 
escritos y radial de amplia circulación local y regional de un 
bien fiscal del municipio de Maicao, mediante el artículo uno 
(1) del acuerdo Municipal 014 del 2006. Que el señor (a): YI-
SELA LUZ IGUARAN PEDROZA, identificado(a) con cédula de 
Ciudadanía No. 40.879.854 de MAICAO- LA GUAJIRA ubica-
do en la CALLE 7 No. 2-49 BARRIO “PRIMERO DE MAYO”, 
cuenta con una extensión superficiaria de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y UN METROS CUADRADOS CON CINCO CEN-
TIMETRO (241,5MTS2), Este Predio se encuentra comprendi-
do en las siguientes medidas y linderos:
POR EL NORTE: mide (8,05 ML) y colinda con la CALLE 7 
en medio

POR EL SUR: mide (8,05 ML) y colinda con predios OSCAR 
BONILLA

POR EL ESTE: mide (30 ML) y colinda con predios MILENA 
FINOL

POR EL OESTE: mide (30 ML) y colinda con predios BALDIO 
MUNICIPALES
Para que a partir de la fecha de publicación y a partir de los 
diez (10), días hábiles de este aviso, las persona que crean 
tener posesión del bien inmueble en mención presenten 
oposición.

Se expide en Maicao el día 10 del mes de febrero de 2026.
NICOLAS GOMEZ IGUARAN TECNICO DE EJIDOS Y BAL-
DÍOS MUNICIPALES

LA SECRETARIA DE PLANEACION  
MUNICIPAL DE MAICAO

EMPLAZA

A toda persona que se crean con derecho a la adquisición 
del predio mediante edictos que será publicado en medio 
escritos y radial de amplia circulación local y regional de un 
bien fiscal del municipio de Maicao, mediante el articulo uno 
(1) del acuerdo Municipal 014 del 2006. Que el/la señor (a): 
ALFONSO DAVID RODRIGUEZ BERDUGO. identificado(a) 
con cédula de Ciudadanía No. 15.235.496 de MAICAO- LA 
GUAJIRA tiene un predio ubicado en la CARRERA 26 No. 
22-27 BARRIO “PASTRANA”, cuenta con una extensión su-
perficiaria de CIENTO OCHENTA Y SIETE PUNTO CINCO ME-
TROS CUADRADOS (187,5MTS2), Este Predio se encuentra 
comprendido en las siguientes medidas y linderos:
POR EL NORTE: mide (15 ML) y colinda con predios de PA-
BLO MENDOZA
POR EL SUR: mide (15 ML) y colinda con predios de ELIECER 
PEREZ
POR EL ESTE: mide (12.5 ML) y colinda con predios de CAR-
LOS MONTAÑO
POR EL OESTE: mide (12,5 ML) y colinda con predios de la 
CARRERA 26 en medio

Para que a partir de la fecha de publicación y a partir de los 
diez (10), días hábiles de este aviso, las persona que crean 
tener posesión del bien inmueble en mención presenten 
oposición.

Se expide en Maicao el día 14 del mes de enero de 2026.
NICOLAS GOMEZ IGUARAN
TECNICO DE EJIDOS Y BALDÍOS MUNICIPALES

LA SECRETARIA DE PLANEACION  
MUNICIPAL DE MAICAO

EMPLAZA

A toda persona que se crean con derecho a la adquisición 
del predio mediante edictos que será publicado en medio 
escritos y radial de amplia circulación local y regional de un 
bien fiscal del municipio de Maicao, mediante el artículo uno 
(1) del acuerdo Municipal 014 del 2006. Que el señor (a): LUIS 
ALBERTO CARRILLO CHARRIS, identificado(a) con cédula de 
Ciudadanía No. 1.042.347.979 de MAICAO- LA GUAJIRA 
ubicado en la CALLE 4Sur No. 15-40 BARRIO “VILLA AN-
DRES”, cuenta con una extensión superficiaria de CIENTO 
VEINTE METROS CUADRADOS (120MTS2), Este Predio se 
encuentra comprendido en las siguientes medidas y linderos:
POR EL NORTE: mide (8 ML) y colinda con la CALLE 4Sur 
en medio

POR EL SUR: mide (8 ML) y colinda con predios de DORLIS 
SALCEDO

POR EL ESTE: mide (15 ML) y colinda con predios de ANDRES 
SALCEDO

POR EL OESTE: mide (15 ML) y colinda con predios MODO-
LINA BLANCO

Para que a partir de la fecha de publicación y a partir de los 
diez (10), días hábiles de este aviso, las persona que crean 
tener posesión del bien inmueble en mención presenten 
oposición.

Se expide en Maicao el día 11 del mes de febrero de 2026.
NICOLAS GOMEZ IGUARAN
TECNICO DE EJIDOS Y BALDÍOS MUNICIPALES 

EDICTOS
JIRA ubicado en la CARRERA 4 No. 1B-36 BARRIO “ONCE 
DE NOVIEMBRE”, cuenta con una extensión superficiaria de 
CINCUENTA NUEVE PUNTO VEINTICINCO METROS CUA-
DRADOS (59.25MTS2), Este Predio se encuentra compren-
dido en las siguientes medidas y linderos:
POR EL NORTE: mide (15 ML) y colinda con predios de AR-
GENIS GUILLIN

POR EL SUR: mide (15 ML) y colinda con predios de KAREN 
JULIETH VILLADIEGO BAENA

POR EL ESTE: mide (3.95 ML) y colinda con predios de ISA-
BEL

POR EL OESTE: mide (3,95 ML) y colinda con la CARRERA 
4 en medio

Para que a partir de la fecha de publicación y a partir de los 
diez (10), dias hábiles de

este aviso, las persona que crean tener posesión del bien 
inmueble en mención presenten oposición.

Se expide en Maicao el día 12 del mes de febrero de 2026.
NICOLAS GOMEZ IGUARAN
TECNICO DE EJIDOSY BALDÍOS MUNICIPALES

diez (10), días hables de este aviso, las persona que crean 
tener posesión del bien inmueble en mención presenten 
oposición.

Se expide en Maicao el dia 11 del mes de febrero de 2026
NICOLAS GOMEZ IGUARAN
TECNICO DE EJIDOSY BALDIOS MUNICIPALES Capturan en  

Maicao a un hombre 
investigado por  

delito sexual contra 
menor de 14 años

Mediante una orden judicial

En desarrollo de las ac-
ciones permanentes para 
la protección de los dere-
chos de niñas, niños y ado-
lescentes, la Policía Nacio-
nal, a través de la Seccional 
de Investigación Criminal 
de la Seccional de Protec-
ción y Servicios Especia-
les, en coordinación con 
el Grupo de Protección a 
la Infancia y Adolescen-
cia, logró en el municipio 
de Maicao la captura de 
un hombre de 36 años de 
edad, requerido por la jus-
ticia por el delito de acce-
so carnal violento.

La captura se hizo efec-
tiva mediante orden judi-
cial, luego de un proceso 

investigativo que permi-
tió recopilar elementos 
materiales probatorios 
suficientes para que la 
autoridad competente 
emitiera el mandato de 
captura. De acuerdo con 
las investigaciones, el pre-
sunto responsable habría 
aprovechado su cercanía 
familiar para vulnerar la 
integridad de la víctima 
menor de 14 años, hechos 
que hoy son materia de 
judicialización.

El capturado fue puesto 
a disposición de la auto-
ridad judicial correspon-
diente, donde deberá res-
ponder por los cargos que 
le imputan.

El presunto responsable habría aprovechado su cerca-
nía familiar para vulnerar la integridad de la víctima.

Denuncian 
presunto 

reempaque y 
reutilización de 
Maizena para 

su venta en los 
carnavales de 

Riohacha

La ciudadanía ha denun-
ciado a través de un vi-
deo que ha circulado en 
redes sociales a un grupo 
de personas que habrían 
recogido la Maizena uti-
lizada en eventos de car-
navales, para empacarla 
en bolsas y presuntamen-
te venderla al público en 
las siguientes festividades 
carnestolendas.

La ciudadanía indigna-
da por lo que veían, han 
pedido a las autoridades 
competentes tomar me-
didas ante esta situación 
que es inusual en la ciu-
dad de Riohacha, ya que 
el video que muestra a un  
grupo de personas reali-
zando la actividad irregu-
lar, se grabó en inmedia-
ciones del parque Almi-
rante Padilla del centro de 

la ciudad de Riohacha.
En el video se observa 

que la Maizena recolec-
tada la estaban echando 
en unas bolsas plásticas, 
presuntamente para vol-
ver a ser comercializadas 
en las fiestas de carna-
vales que se desarrollan 
en diferentes sitios de la 
capital de La Guajira, por 
lo que la comunidad ma-
nifiesta que esto puede 
atentar contra la salud de 
las personas que lleguen 
a comprar este producto 
reutilizado.

“Es indignante que en 
pleno centro de Riohacha 
se observe este tipo de he-
chos, pedimos a las autori-
dades tomar el control ne-
cesario sobre lo que se ha 
denunciado para aplicar 
los correctivos pertinentes, 
hacemos el llamado a la 
autoridades administra-
tivas y sanitarias para que 
no permitan que este pro-
ducto sea revendido en las 
fiestas de carnavales”, dijo 
una ciudadana en el cen-
tro de Riohacha.

Las autoridades están 
en las labores de investiga-
ción para dar con la iden-
tificación de las personas 
responsables. del hecho.
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Bajo observación médica continúan los dos 
jóvenes heridos en ataque armado en Fonseca

Los hechos se registraron en el barrio 12 de Octubre

En un centro clínico de 
alto nivel en el municipio 
de San Juan del Cesar 
permanecen los jóvenes 
heridos en medio de un 
ataque a bala la noche del 
miércoles 11 de febrero en 
la carrera 5 con calle 20A 
del barrio 12 de Octubre 
del municipio de Fonseca, 
informaron las autorida-
des competentes.

Es de recordar que, los 
heridos fueron identifi-
cados como Kevin Torres 
y Yulbenis Guariyu; quie-
nes se encontraban en el 

Kevin Torres, herido en el 
atentado.

Yulbenis Guariyu, herida 
en el ataque a bala.

sitio antes mencionado 
cuando llegó un sujeto en 
moto, quien sin mediar 
palabra desenfundó un 
arma y disparó contra los 
presentes hiriendo a los 
jóvenes.

Los heridos fueron auxi-
liados y llevados de urgen-
cia hasta la E.S.E Hospital 
San Agustín de Fonseca, 
donde recibieron aten-
ción por parte del perso-
nal médico, quienes luego 
de la valoración determi-
naron remitirlos a un cen-
tro de mayor complejidad 

en San Juan del Cesar de-
bido a la gravedad de sus 
heridas, ellos se encuen-
tran bajo observación mé-
dica.

Hasta el lugar de los he-
chos llegaron miembros 
del Cuerpo Técnico de In-
vestigación (CTI) de la Fis-
calía, quienes procedieron 
a las labores de vecindario 
y verificación de las cáma-
ras de seguridad para de-
terminar el móvil de este 
nuevo hecho violento en 
Fonseca, al sur de La Gua-
jira.

Se presume que sufrió un infarto

Autoridades investigan la muerte de 
un adulto mayor en hotel de Hatonuevo
Las autoridades compe-
tentes iniciaron las investi-
gaciones para determinar 
las causas de la muerte de 
un hombre adulto mayor, 
que fue hallado sin vida 
en la habitación de un re-
conocido hotel en el mu-
nicipio de Hatonuevo al 
sur del departamento de 
La Guajira, en hechos ocu-
rridos la tarde del miérco-
les 11 de febrero.

La persona fallecida 
respondía al nombre de 
Efraín Torres Cabarcas, de 
81 años de edad, quien 
según las versiones se ha-
bría hospedado en horas 
de la noche del martes y 
fue encontrado sin vida 
en horas de la tarde por el 

Esta persona fue hallada sin vida en la habitación de 
un reconocido hotel del mencionado municipio.

personal en vista de que 
no salía nadie para las la-
bores de limpieza, por lo 
que de manera inmedia-
ta dieron aviso a las autori-
dades competentes.

Al lugar llegaron miem-
bros del Cuerpo Técnico 
de Investigación (CTI) de 
la Fiscalía, quienes realiza-
ron el levantamiento del 
cadáver y el trasladado a 
la morgue de Medicina 
Legal en Fonseca, para la 
necropsia correspondien-
te y así determinar el ori-
gen de su fallecimiento.

Se pudo conocer, que 
Torres Cabarcas era natu-
ral del departamento de 
Bolívar y al parecer se en-
contraba de paso. Hasta 

el momento, de manera 
preliminar se presume 
que su muerte haya sido 
por un infarto, sin embar-
go, los estudios forenses 

Efraín Torres Cabarcas, 
fallecido.

serán los que determina-
rán su fallecimiento.

Según las versiones, el 
hombre se encontraba 
solo en la habitación del 
hotel llamado ‘Calibella’, 

sin embargo, los miem-
bros del CTI están en las 
investigaciones corres-
pondientes para determi-
nar si habría algún acom-
pañante.

Pasó a disposición de la autoridad correspondiente
Capturan en Dibulla a un hombre requerido por violencia intrafamiliar
En el marco de las accio-
nes permanentes para la 
protección de los dere-
chos fundamentales y la 
convivencia ciudadana, la 
Policía Nacional, en coor-
dinación con el Cuerpo 
Técnico de Investigación 
(CTI) de la Fiscalía Gene-
ral de la Nación, logró la 

donde unidades policiales 
durante labores de patru-
llaje preventivo y control 
territorial, lograron ubicar 
a un hombre de 45 años 
de edad, a quien le figura-
ba una orden de captura 

captura de una persona 
requerida por la justicia 
por el delito de violencia 
intrafamiliar.

El procedimiento se lle-
vó a cabo en vía pública 
del municipio de Dibulla, 

Informó la Policía Nacional que el capturado fue dejado 
a disposición de la autoridad judicial correspondiente.

La orden 
judicial 
había sido 
expedida por 
un juzgado 
del Distrito 
judicial de 
Riohacha, en 
el marco de un 
proceso penal 
relacionado 
con hechos 
de violencia 
intrafamiliar.
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vigente emitida por auto-
ridad judicial competente.

La orden judicial había 
sido expedida por un juz-
gado del Distrito judicial 
de Riohacha, en el mar-
co de un proceso penal 
relacionado con hechos 
de violencia intrafamiliar, 
delito que atenta directa-
mente contra la integri-
dad física y emocional de 
las personas al interior del 
núcleo familiar.

El capturado fue infor-
mado de manera clara y 
oportuna sobre sus dere-
chos como persona pri-
vada de la libertad y pos-
teriormente fue dejado 
a disposición de la auto-
ridad judicial correspon-
diente, para que responda 
por el proceso que se ade-
lanta en su contra.

Al respecto, el coronel 
Salomón Bello Reyes, co-
mandante del Departa-
mento de Policía Guajira, 
manifestó que “desde el 

Departamento de Policía 
Guajira reiteramos nues-
tro compromiso indecli-
nable con la protección 
de las víctimas de cual-
quier forma de violencia, 
especialmente la que se 
presenta al interior de los 
hogares. Estas acciones 
articuladas con la Fisca-
lía permiten que quienes 
vulneran la ley respondan 
ante la justicia. Invitamos 
a la comunidad a denun-
ciar oportunamente y a 
confiar en sus autorida-
des”.

La Policía Nacional hace 
un llamado a la ciudada-
nía para denunciar cual-
quier hecho de violencia 
intrafamiliar a través de las 
líneas habilitadas, recor-
dando que la prevención, 
la denuncia y la acción 
oportuna son fundamen-
tales para salvaguardar la 
vida, la dignidad y la tran-
quilidad de las familias 
guajiras.
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